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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE ENERO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Primo de 
Rivera, Uslé Trueba, Ruiz .de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina y Alva­
rez Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor 
Aranda Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 20 del corriente, que fué aprobada por una­
nim}dad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Cultura 

2.0 Se dió cuenta de un dictamen de la Presidencia de 
la Comisión proponiendo la adquisición de un cuadro del 
pintor Serra Farnés, presentado en la Exposición orga­
nizada por el Ayuntamiento en el Museo Municipal con 
ocasión del III centenario de la muert,e de Velázquez. 

y se acordó dejar el mismo a resolución de la Alcaldía 
Presidencia. 

3.0 Se dió cuenta de un dictamen de la Presidencia de 

la Comisión proponiendo la aprobación de un gasto de 8.570 
pesetas, importe de diversos trabajos realizados por la casa 
Macarrón en el cuadro de Palmorali Los fusilamientos del 
3 de »tayo 1808. 

y teniendo en cuenta que se trata de un gasto volunta­
rio, se acuerda dejar pendiente de resolución el mismo 
hasta que sea aprobado por el señor Delegado de Hacienda 
el presupuesto que ha de regir para el corriente ejercicio. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 y 5.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 14 de diciembre de 1960 y 17 del co­
rriente, proponiendo, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso y la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas 
números 19 de la calle del Castillo y 2 de la del Pen­
samiento, con vuelta a la de Bravo Murillo, por haberse 
cumplido los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

6.0 y 7.0 Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 17 del corriente, dando cuenta de 
que, por no haberse interpuesto recurso de alzada contra 
los acuerdos de 11 de noviembre y 16 del mismo mes del 
pasado año, por los que se acordó en el primero la no 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle de 
Leganitos, y en el segundo la inclusión en dicho Registro 
de la número 209 de la calle de Bravo Murillo, han que­
dado firmes los citados acuerdos. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, como resolución del 
expediente de ruina de la finca número 3 de la calle de 
Gutierre de Cetina, que por la propiedad de la misma se 
hagan con urgencia obras de entretenimiento, especialmente 
en la cubierta, una vez que la mencionada edificación no se 
encuentra en estado de ruina. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conforrpidad con 
lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tradictorios, que por la propiedad de la finca número 6 de 
la calle del Arroyo Abroñigal se proceda con urgencia 
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a efectuar obras de consolidación y adecentamiento, susti­
tuyendo las vigas que lo precisen, así como los forjados 
y dotando de nueva barandilla a la galería. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Urbanismo y Obras, la des­
estimación de los recursos de reposición interpuestos por 
Inmobiliaria Hispania (S. A.) contra los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente, de 26 de octubre de 1960 
y 4 del corriente, por los que, respectivamente, se resolvía 
el expediente de ruina de la finca números 3 y S de la calle 
del Sacramento, y se autorizaba a los inquilinos de la mis­
ma la' realización de determinadas obras, confirmándolos en 
todos sus extremos. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta de la pro­
puesta de la Dirección del Matadero Municipal, referida 
a la expedición de credenciales a los Oficiales y Ayudantes 
de matarife mondonguero que a continuación se relacionan, 
con efectos a partir del 1 del corriente, de conformidad con 
lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 23 de 
diciembre de 1960, que aprobaba la corrida de escalas del 
Matadero Municipal: 

Oficiales matarifes 

Don Antonio Iglesias Guzmán. 
Don Jesús Bueno Barrero. 
Don Virgilio García López. 
Don Vicente Ibáñez García. 
Don Julián García Téllez. . 
Don Bautista Barroso Martín. 
Don Florencia López Nieto. 
Don Mariano Leal Lezama. 
Do!! Alfonso Revenga González. 
Don Sebastián Mateo González. 
Don Francisco Alonso Giralda. 
Don Adelaido García López. 
Don José Prados Rodríguez. 
Don Nicolás Alipio González García. 
Don Manuel Cepeda Soriano. 
Don Raimundo Albarrán de Lago. 
Don Eugenio González Sánchez. 
Don José Mateo Recalde. 
Don Gregario Megías Muñoz. 
Don Antolino Ortega García. 
Don Ramiro Sobrado Fernández. 
Don Angel Gonzá1ez Rojo. 
Don Miguel Zorita Madrigal. 
Don Moisés García Soto. 
Don Francisco Fernández López. 
Don Angel Yuste Herranz. 
Don Miguel Ocaña Miralles. 
Don Juan López Rubio. 
Don Pedro Morán Ecija. 
Don Antonio Alvarez Rodríguez. 
Don Pedro Megías Muñoz. 
Don Manuel Hermoso Herrero. 
Don Miguel Bris Rodríguez. 
Don J ulián Cobas Lens. 
Don Luis Mecati Pérez. 
Don Félix Saugar García. 
Don Lorenzo Saugar García. 
Don Angel Jiménez Antón. 
Don Félix Megías Muñoz. 
Don Félix García Esteban. 
Don Dionisia Gómez Ramos. 
Don Antonio Paumer García. 
Don Lucinio López Fernández. 
Don Emilio Saugar García. 
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Don Angel Garrido Granja. 
Don Juan Ortiz Cortijo. 
Don Pablo García Sevilla. 
Don José Agudo Serrada. 
Don Florencia García Esteban. 
Don Rogelio Morán Ecija. 
Don Juan Morales de la Bella. 
Don José Caballero Ollero. 
Don Antonio Medina García. 
Don Cándido Requena Fagalde. 
Don Miguel Ortega García. 
Don Víctor Torres Valencia. 
Don Miguel Cobas Lens. 
Don Isidoro Sanabria Vega. 
Don Miguel Olmos Fauro. 
Don Agapito Rodrígu~z García. 
Don Rafael Marcos Carrero. 
Don Luis Caloto García. 
Don José Velasco Aparicio. 
Don Tomás Núñez A1varez. 
Don Antonio Bardera Sierra. 
Don Gregario Manso Bravo. 
Don Manuel Alonso Viñuelas. 
Don José Medina García. 
Don Gregario Félix Martín Rodríguez. 
Don Antonio Menéndez García. 
Don Enrique Gómez Ramos. 
Don Anastasia Peral Aguilera. 
Don Javier Robredo López. 
Don Francisco Fernández García. 
Don Miguel Herrero Rejas. 
Don Juan José Larena Ortiz. 
Don Manuel Herrero Ruiz. 
Don José Sastre Y uste. 
Don Angel Menéndez García. 
Don Rafael Gutiérrez Ortega. 
Don Luis Zorita Madrigal. 
Don Fabio Torres Valencia. 
Don José L. García García. 
Don Pablo E scolar Sánchez. 
Don Jaime F ernández Merino. 
Don José L. Rubio Ruiz. 
Don José Escolar Sánchez. 
Don Domingo Sánchez García. 
Don Aurelio Llorente GÓmez. 
Don Angel Manzano Brunet. 
Don Angel E. Menéndez Pérez. 
Don Juan Barón García. 
Don José Martínez Duro. 
Don Jesús Herrero Agudo. 
Don Eugenio González Blanco. 
Don Angel Iglesias Guzmán, interino. 
Don Juan Robles Rojas, interino. 

Ayudantes de matarife 

Don Aurelio López Blázquez. 
Don José Hermoso Herrero. 
Don Juan Díaz Yuste. 
Don Fernando Mayo Mayo. 
Don Manuel Menéndez García. 
Don Manuel González Redondas. 
Don Cándido Mecati Pérez. 
Don Juan Mula Leán. 
Don Luciano Morán Ecija. 
Don Pedro Díez Ocaña. 
Don Miguel Humorado Gordillo. 
Don Alejandro González Lozano. 
Don Luis Garrido Granja. 
Don Antonio Gancedo Sánchez-Rico. 
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Don Enrique Izquierdo Lombardía. 
Don Ricardo Paumer García. 
Don Pedro Crespo Seseña. 
Don Manuel Palacios García. 
Don Emilio Ortega García. 
Don Juan Medina GarcÍa. 
Don Pedro Velasco Septién. 
Don José Lafuente Fernández. 
Don Antonio Fernández GarcÍa. 
Don José Llorente GÓmez. 
Don Antonio Herrero Rojas. 
Don José L. Galiana Gutiérrez. 
Don José Miragaya Burgos. 
Don Enrique Montoya Vallejo. 
Don Agapito Velasco García. 
Don Felipe Sánchez Ramos. 
Don Ricardo Bernao Aldama. 
Don Rafael Rodrigo Gallego. 

Oficiales mondongueros 

Don Manuel Bueno Barrero. 
Don José González Redondas. 
Don Antonio Díaz de Burgos. 
Don Antonio Martínez Villarroel. 
Don Aniceto García Téllez. 
Don José Sánchez Santaella. 
Don Juan García Pastrana. 
Don Marcial García Rodríguez. 
Don Luis María Montejo. 
Don Ramón Fernández Herranz. 
Don Antonio Mecati Pérez. 
Don Pablo Córdoba Boti. 
Don Manuel Parranda Gayos. 
Don Santiago Menéndez Rodríguez. 
Don Francisco Acero Bueno. 
Don Julio Basteiro Guerrero. 

Ayudantes de mondonguero 

Don Angel Ríos Rodríguez. 
Don Ramón Verdasca Quintana. 
Don José López Blázquez. . 
Don Francisco Fernández Iglesias. 
Don Jesús Ríos Rodríguez. 
Don Antonio Saugar García. 
Don Salustiano Yuste Pérez. 
Don Luis Rafael Navarro. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de la renun­
cia a su cargo formulada por el Médico de la Beneficencia 
Municipal don Santiago Ratera Botella, y disponiendo la 
cesantía inmediata del interesado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 68 del vigente reglamentó de Funcionarios de 
Administración local. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adjudique a la firma co­
mercial Sánchez Quiñones (S. L.) la construcción de un 
furgón para coches Magirus con destino al Servicio contra 
Incendios, y que el gasto de 89.750 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir sea cargo a la consignación figu­
rada en la partida 745 del vigente presupuesto, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Villa. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquiera una rueda con eje 
para cepillo trasero de la barredora Magirus número 250 
del Servicio de Limpiezas a la firma Semod, por ser la 
concesionaria en España de la citada marca, y que el gasto 
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de 4.830 pesetas que por tal motivo se ha de producir sea 
cargo a la consignación figurada en la partida 580 del vi­
gente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Villa. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquiera de la firma Semod, 
con destino al Servicio de Limpiezas, un juego de rodillos 
(escobas) completo para el coche barredera Magirus, por 
ser dicha casa comercial la concesionaria en España de la 
citada marca, y que el gasto de 25.675 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir sea cargo a la consignación figu­
rada en la partida 580 del vigente presupuesto, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Villa. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se faculta al Servicio de 
Acopios pára adquirir los materiales precisos para que por 
Talleres Generales se proceda a la construcción de cinco 
mesas pupitres de dobles plazas, 40 banquetas y cuatro en­
cerados con destino al Matadero Municipal, y que el gasto 
aproximado de 31.000 pesetas que por tal motivo se ori­
gine sea cargo a la consignación figurada en la partida 685 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Villa. 

17. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación defi­
nitiva del concurso-subasta de las obras de reparación de 
los monumentos al Cabo Noval, Teniente Ruiz y Obelisco 
del Dos de Mayo, a favor de don Federico Coullaut Vale­
ra, por los precios tipos del presupuesto de contrata, de 
145.375 pesetas, celebrado el día 4 del corriente. 

Hacienda 

18. Contraer un crédito de 3.194,15 pesetas, importe 
total de la diferencia que por atrasos han de percibir los 
Encargados de Talleres Generales don Enrique Aguilar 
Palacios, don Gumersindo Muñoz N oeda, don Pedro París 
Martín, don Juan Antonio Martínez Palacios y don Fer­
mín Ruiz Barrero, conforme a la liquidación practicada 
por la Intervención, cuya suma total será cargo, en su día, 
al crédito que, procedente del capítulo de Resultas del pre­
supuesto de 1960, se incorporen como tales al capítulo VIII 
del aprobado para el ejercicio económico actual, en cum­
plimiento de la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo fecha 25 de noviembre de 1958. 

19. Abonar a don Pablo Plaza Blasco, operario del 
Servicio de Limpiezas, la parte proporcional de la paga ex­
traordinaria de julio de 1959, no percibida por encontrarse 
prestando el servicio militar, y cuyo importe, de 404,95 
pesetas, deberá tener la misma aplicación presupuestaria 
que se indica en el anterior. 

20. Quedar enterada y aprobar las cuentas justifica­
das, presentadas por la Habilitación de Régimen interior, 
por la Jefatura del Centro de Recuperación de Mendigos 
y por la Dirección del Servicio de Acopios, relativas a las 
cantidades libradas durante el pasado año por distintos con­
ceptos· y cuantias, y que encuentra conforme en efectos 
numéricos la Intervención. . 

21. Conceder a Vallehermoso (S. A.) la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión del piso tercero izquierda de la finca número 26 de 
la calle de Vallehermoso, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos l.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los artículos 1~, 14 y 15 de la 
ley de 18 de marzo de 1895, aclarada por la Real Orden 
de 14 de noviembre de 1829 y apartado f) de la base 6.a de 
la Ordenanza reguladora de la exacción; debiendo anu­
larse la liquidación practicada. 

22 a 24. Conceder a don Ramón Salada Padrós la 
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exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a las transmisiones del piso tercero de la finca número 51 
de la calle de Orense; del piso quinto izquierda, escalera 
izquierda y de un garaje sitos en la número 49 de la misma 
calle, y de siete pisos de la número 51, también de la indi­
cada vía pública, de acuerdo con lo establecido en los ar­
tículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, aclarada por la Real Orden de 14 de no­
viembre de 1929; debiendo ser anuladas las liquidaciones 
practicadas. 

25 a 27. Conceder a los industriales que a continua­
ción se indican la exención de derechos por el concepto de 
licencia de apertura para los establecimientos que se rela­
cionan, de conformidad con lo establecido en la base 28 
de la Ordenanza reguladora de la tasa: 

A don Jacobo Gadea Sáez, para colegio destinado a pri­
mera enseñanza en la calle de Juan Duque, 30; sin per­
juicio de la resolución que pueda recaer sobre la proceden­
cia o no de la licencia solicitada. 

A don Nicandro Pérez Pérez, para colegio de primera 
enseñanza en la calle de Valderribas, 14; debiendo conocer 
la Sección de Policía Urbana respecto de la reclamación 
formulada por los copropietarios de la finca. 

A la entidad San Román (S. A.), para oficinas en la 
calle de Alcalá, 31, por traslado forzoso. 

28. Conceder a doña Manuela Hueto Bustelo la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
taller mecánico en la calle de los Hermanos Del Moral, 71, 
por traslado forzoso, y a tenor de lo dispuesto en la base 28, 
apartado d) J de la vigente Ordenanza reguladora de la tasa; 
debiendo rectificarse la liquidación de derechos por la citada 
licencia, que se exaccionaron mediante el recibo núme­
ro 39, reduciéndola al 300 por 100 de la cuota, en lugar 
del 600 por 100 que se aplicó, y correspondiente al taller 
mecánico de la calle de N úñez de Balboa, 25, de donde 
se trasladó a Hermanos Del Moral, 71; devolviéndose, en 
consecuencia, a la citada señora el importe del recibo nú­
mero 39, por 26.771,60 pesetas, con arreglo al siguiente 
detalle: fondos generales, obras, 586 pesetas; motores, 1.530 
pesetas; aperturas, 23.280 pesetas; fondo de depósitos B 
10 por lOO, 211,60 pesetas, y fondo de depósitos B 5 
por 100, 1.164 pesetas; simultáneamente se girarán nuevos 
recibos: uno, por los elementos acogidos, importante pese­
tas 17.000,30, que se distribuirán: fondos generales, obras, 
586 pesetas; motores, 1.530 pesetas; aperturas, 13.974 pese­
tas; fondo de depósitos B 10 por 100, 211,60 pesetas, 
y fondo de depósitos B 5 por 100, 698,70 pesetas, y otro, 
por la instalación normal, con arreglo al detalle siguiente, 
e importante 6.114,15 pesetas: aperturas, 5.823 pesetas, 
y al fondo de depósitos B 5 por 100, 291,15 pesetas; de­
biendo pasar el expediente a la Sección de Policía Urbana 
para la tramitación de la licencia de apertura por la calle 
de Hermanos Del Moral, 71. 

29. Conceder a don Julio Coscolla Marinoni la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
depósito cerrado en la planta baja de la casa número 13 
de la calle de María Teresa, a tenor de lo establecido en la 
vigente Ordenanza de exacciones número 11, en su base 28, 
apartado f). ' 

30. Conceder a don Angel González Navarro la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
fabricación de ladrillos en la finca El Cañamar, destinados 
a la construcción de su propia vivienda, en aplicación de 
lo dispuesto en la base 28, apartado a) J de la Ordenanza de 
exacciones número 28. 

31. Conceder al Patronato Padre Pulgar la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
para la construccibn de un cercado en la finca de la carre­
tera de Villaverde, escuela profesional del Sagrado Corazón, 
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por aplicación de lo establecido en la ley de Régimen local 
vigente, en su artículo 438. 

32. Conceder a los Padres Carmelitas la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas para 
las de ampliación del templo existente en la calle de Aya­
la, 37, por aplicación de lo establecido en el artículo 438. 

33. Conceder a la Constructora Benéfica Asociación 
de Caridad la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas en relación con la construcción 
de un grupo de 70 viviendas subvencionadas en la calle 
del Castillo de Coca (barrio de San BIas), teniendo en 
cuenta que goza de exención de toda clase de contribuciones, 
impuestos y cargas, en virtud de la ley de 15 de junio 
de 1888, y teniendo, además, en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

34. Devolver, de conformidad con lo informado por 
la Intervención de Rentas y por la Intervención Municipal" 
a doña María Isla García la cantidad de 57.345 pesetas, 
importe de los recibos números 32 y 189, de 1 de junio 
y 23 de septiembre de 1959, indebidamente satisfechos, por 
el concepto de veladores con relación al establecimiento 
del paseo de la Castellana, 61; debiendo expedirse simul­
táneamente un nuevo recibo por la cantidad de 40.539 pese­
tas, que corresponde percibir al Ayuntamiento, una vez 
efectuada la deducción del 30 por 100 de derechos en la 
partida correspondiente a veladores. 

35 a 37. Conceder las siguientes alteraciones en el 
concierto que se halla en vigor con el gremio fiscal sindical 
de autotaxis para pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, con efectos todas ellas desde el 1 de noviem­
bre de 1960: 

Alta de los cuarenta y ocho coches que constituyen la 
relación que encabeza el de matrícula S-4404 y finaliza en 
el M-521542. 

Baja de los cuarenta y ocho vehículos que constituyen 
la relación que encabeza el de matrícula AV-1335 y termina 
en el M-132155. 

Transferencia de propiedad de los veinticuatro vehícu­
los que forma la relación que encabeza el de matrícula 
M-71740 y finaliza en el M-218251. 

38. Anular el cargo en la cuenta de concierto del 
año 1960, estipulado con el gremio fiscal sindical de res­
taurantes de 3.a_5.a, para pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo de la cantidad de 288.949,25 pesetas, 
producida por alta del establecimiento denominado Alabra­
sa, de la calle de Alfonso XII, 42, con motivo de la 
variación acordada de la fecha de sus efectos, quedando 
sustituída aquella cantidad por la de 236.925,37 pesetas, 
como cuota correspondiente al período de tiempo del 21 de 
mayo de 1Q59 al 31 de diciembre de 1960, que incremen­
tará la cuota del pasado año. 

39. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Pablo Campa­
nario Manchado, propietario de la pastelería y venta de 
fiambres de la calle de la Virgen del Romero, 1, que com­
prenderá los epígrafes 3.° y 4.0 de la Ordenanza de exac­
ciones municipales número 42 y doce meses de funciona­
miento al año, en la cuota anual de 6.175b70 pesetas, 
pagadera en dozavas partes, con vigencia desde el 1 del 
corriente año al 31 de diciembre de 1962. 

40. Celebrar un nuevo concierto con doña Encarnación 
Sotoca Gadín, propietaria del hotel Nuria, de la calle de 
Fuencarral, 52, que comprenderá el epígrafe 2.0 de la Or­
denanza de exacciones municipales número 42 y doce meses 
de funcionamiento al año, en las cuotas de 2.506,94 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y pese­
tas 1.253,47 por el arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, pagaderas en daza vas partes, con vigencia desde 
elide febrero próximo al 31 de enero de 1963. 

41. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
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sobre consumos y servicios de lujo con el presidente de la 
Federación Española de Ciclismo por el Campeonato de 
España de Ciclismo por Regiones, que tuvo lugar, el día 12 
de octubre del pasado año, en el circuito de la Casa de 
Campo, en la cifra de 8.761 pesetas. 

42. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras, realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Larra y Cerezo (segunda manzana), a don Avelino 
Alvaro Mateas, propietario de la finca número 3, y a don 
Roberto Guitián Labaca, propietario de la número S, por 
haberse comprobado que tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribu­
ciones territoriales urbanas durante el tiempo de realización 
de las obras. 

43. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de instalación de alcan­
tarillado, a don Pedro Alonso Gómez, propietario de una 
finca sin número de la calle de Agustina Fierra; a don 
Juan José Lago Jiménez, de otra sin número de la misma 
calle, y a don Mariano Jiménez Bautista, de otra sin número 
de dicha calle, por haberse comprobado que durante el tiem­
po de realización de las obras tributaban con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus con­
tribuciones territoriales urbanas, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la 
ley de Régimen local, y aunque en el reparto de cuotas 
figuraban cada uno de ellos como propietarios de dos fincas 
sin número, sin embargo, se ha acreditado que no son seis 
fincas sin número en total, sino solamente tres sin número, 
y corresponden, respectivamente, a las que figuran en las 
certificaciones de la Administración de Propiedades y Con­
tribución Territorial de esta provincia, aportadas por los 
interesados. 

. 44. Conceder a don Vicente Jiménez de las Barreras 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales que, por las obras de pavimento, aceras, alcantarillado 
y bocas de riego, fueron asignadas a la finca número SS 
de la. calle de Carlos Martín Alvarez (en el reparto figura 
con el número 19, a nombre de doña Leocadia Portillo 
Martín), por haberse comprobado que durante el tiempo 
de realización de las mencionadas obras tributaba con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territorial urbana, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del 
texto refundido de la ley de Régimen local. 

45. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones e~peciales que, por pavimentación de la calzada 
y aceras, afectan a la finca número 12 de la calle de Hermi­
nio Puertas, propiedad de don N atalio Martín Ar~oyo, por 
tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana en la 
época en que se realizaron las obras originarias de las 
contribuciones especiales, de conformidad con 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la 
ley de Régimen local, y devolverle, en consecuencia, la can­
tidad de 3.095,21 pesetas, importe del recibo número 601, 
de 1960, correspondiente a las cuotas, cuya devolución podrá 
tener lugar como minoración de los siguientes conceptos: 
2.947,81 pesetas, con cargo al concepto presupuestario, y pe­
setas 147,40, con cargo al fondo de depósito S por 100 de 
contribuciones especiales. 

46. Dejar sin efecto el acuerdo adoptado en sesión 
de 14 de octubre de 1960 sobre rectificación de la titularidad 
de la propiedad de la finca sin número de la calle de Vicál­
varo, con vuelta a la de Manuel Pavía, 1, en la liquidación 
de contribuciones especiales por las obras de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública (expediente, calle del Pico Aneto y adyacentes), 
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a nombre de herederos de don Manuel y doña Antonia 
Alvarez Lozano, con anulación del recibo que hubiere sido 
expedido por la finca, causa y concepto expresados, haciendo 
que en su lugar figure como persona obligada al pago don 
Antonio López Alvarez, y conceder el fraccionamiento de 
pago de las cuotas que afectan a esta finca a don Antonio 
López Alvarez, en ocho plazos trimestrales y consecutivos, 
que serán incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del S por 100 anual, haciéndose responsable de 
dicho pago, en defecto del propietario, su avalante, don 
Manuel López Muñoz. 

47. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas encla­
vadas en las calles. de Ibiza y del Alcalde Sainz de Baranda, 
contra la asignación de cuotas de contribuciones especiales 
por instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dichas calles: 

Primero. Comunicar a doña Florentina Velázquez Na­
varro, propietaria de la finca número 36 de la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, que la exención de pago de la 
cuota concedida por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de S de junio de 1959, 10 fué por el total de 
la cuota y no por el 10 por 100, como erróneamente se le 
notificó con fecha 27 de junio siguiente; quedando anulada 
esta notificación. 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
a don Federico Lucini Pérez, propietario de la finca nú­
mero 17 de la calle de Ibiza, y a la Comunidad de Propie­
tarios de la número 19 de la misma calle, por haberse com­
probado que tributaban con el recargo extraordinario del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas 
durante el tiempo de realización de las obras. . 

Tercero. Devolver a don Federico Lucini Pérez la can­
tidad de 2.336,06 pesetas, importe del recibo número 1.740, 
expedido por la Administración de Rentas en 22 de julio 
de 1959, que se asignó a la finca número 17 de la calle de 
Ibiza, pudiendo tener lugar esta devolución como minora­
ción de los conceptos que a continuación se detallan: pese­
tas 2.224,81, con cargo al concepto presupuestario, y 111,25 
pesetas, con cargo al fondo de depósitos S por 100 de con­
tribuciones especiales; y 

Cuarto. Conceder la exención de pago, pero única-O 
mente en el 10 por 100 del importe de la cuota, a don José 
Pérez Ríos, propietario de la finca número 52 de la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, teniendo en cuenta que sola­
mente tributa con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana en 
la parte proporcional al 10 por 100 del líquido imponible 
de la finca, y que el mencionado recargo es un recurso 
que el Ayuntamiento tiene para atender a sus obligaciones, 
por 10 que la exención sólo puede concederse en la parte 
correlativa a la cantidad que se percibe; advirtiéndole que 
como ha abonado el total importe del recibo, deberá apor­
tarlo al objeto de que se prosigan las actuaciones para la 
devolución del 10 por 100 del importe del mismo. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas encla­
vadas en la caretera del Este (entre las calles de José María 
Fernández Lanseros y Puente de la Elipa), contra la asig­
nación de cuotas de contribuciones especiales por las obras 
de instalación de alcantarillado visitable ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha carretera: 

Primero. Conceder exención de pago de la cuota a don 
Alfonso Sánchez Colomina, propietario de la finca núme­
ro 33; a don Félix Valledor Tamayo, en representación 
de los herederos de don Manuel Valledor Rodríguez, de la 
número 37; a don Benigno González Cascajo, de la núme­
ro 45; a don Cipria no González Hernán, de la número 47; 
a don Urbano Urquiza Corral, de la número 49; a don 
Eduardo Urquiza Corral, de la número 53; a don Antonio 
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Martínez Pérez, de la número 62; a don Ignacio Baste­
rrechea Alcacer, de la número 64; a don Antonio Fraile 
Fontanet, de la número 65; a don Pedro Rodríguez López, 
de la número 66; a don Mariano de Diego Villegas, de la 
número 68; a don Carlos Cal Ruiz, de la número 71; 
a don Adolfo Ibarrola Luengo, de la número 73; a don 
Fernando Torres Camacho, de las números 75 y 88; a don 
Antonio Llano Panda, de la número 59, y a doña Luisa 
Zamorano Fraile, de la número 63, por haberse comprobado 
que tributaban con el recargo extraordinario del Ensanche 
sobre sus contribuciones territoriales urbanas durante el 
tiempo de realización de las obras. 

Segundo. Acceder a 10 solicitado por don Angel San­
cho Criado, Cura Párroco de la Parroquia del Espíritu 
Santo, concediéndole la exención de pago de las cuotas, 
por haber acreditado que las fincas números 28 a 36 de 
la carretera del Este es propiedad del Obispado y está 
destinada a la construcción de la Parroquia, con sus depen­
dencias de escuelas, talleres parroquiales y demás anej os 
necesarios para el desenvolvimiento de la labor parroquial, 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado d) del artículo 472 
del texto refundido de la ley de Régimen local. 

Tercero. Rectificar las longitudes de fachada y corres­
pondientes cuotas asignadas a las fincas números 38 y 50 
a 58, conforme a 10 solicitado por don Tomás Leyún Ruiz, 
en representación de los herederos de don Ce1edonio Leyún, 
por haberse comprobado por la Sección Técnica de Valora­
ciones que la primera finca tiene una longitud de fachada 
de 27,55 metros, en lugar de 30,50, y la segunda de 84,50 
metros, en lugar de 87 metros, que se le asignaron en el 
anterior reparto; y 

Cuarto. Dejar sin efecto el reparto de las cuotas, y que 
fué aprobado, provisionalmente, por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 21 de noviembre de 1958, y en 
su lugar aprobar el nuevo reparto efectuado en 6 de no­
viembre de 1959, corrector de los errores observados en 
el primero, poniéndose de manifiesto para su examen por 
los interesados, durante el plazo de quince días, dentro de 
cuyo período de tiempo y ocho días más podrán presentar 
las reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho, 10 
que se hará saber por medio de anuncio que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el 
tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

49. Dejar sin efecto las distribuciones de cuotas apro­
badas por esta Comisión Municipal Permanente en sesiones 
celebradas en 28 de diciembre de 1955 y 26 de diciembre 
de 1956, y que fueron asignadas a las fincas beneficiadas 
por las obras de pavimentación de la calzada, aceras y ab­
sorbederos realizadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Antonia Mercé, entre las de Gaya y Felipe II, por haberse 
incurrido en error de hecho, según quedó demostrado en 
el informe del Negociado de Contribuciones Especiales, 
y aprobar en su lugar la nueva relación de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas, efectuada por la Sección 
Técnica de Valoraciones en 15 de junio de 1959, correctora 
de los errores observados en las primeras; debiéndose poner 
de manifiesto para su examen por los interesados, durante el 
plazo de quince días, dentro de cuyo período de tiempo, 
y ocho días más, podrán presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho, haciéndolo .saber por medio 
del anuncio que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos de la pri­
mera Casa Consistorial. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas' por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans-

86 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que procedan, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de las obras y relaciones de fincas formuladas, 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las de instalación de alumbrado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Doctor Es­
querdo, contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal} en armonía y cumplimiento de 10 dis­
puesto en los artículos comprendidos en la Sección 2.a del 
texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada 
de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio 
de 1955, y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, 10 que se transformará en definitivo, una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 30 
por 100 del coste de las obras, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y aeuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los· fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. ' 

Urbanismo y Obras 

51. Devolver a la Empresa Obras y Servicios Públi­
cos (S. A.) la fianza complementaria de las obras de pavi­
mentación de la' calle del Aguila, cuya contrata le fué adju­
dicada en 3 de diciembre de 1958, constituí da en la Caja 
General de Depósitos, el 19 del mismo mes, según res­
guardo números 431.123 de entrada y 432.240 de registro, 
por un importe de 4.000 pesetas nominales, en títulos de 
Deuda amortizable 4 por 100. 

52. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
la Empr,esa Municipal de Transportes, un servicio de trans­
portes entre la plaza de España y la Colonia del Manza­
nares, y solicitada por la asociación de vecinos de dicha 
Colonia; debiendo limitarse a tomar o dejar viajeros en los 
extremos del itinerario, y siendo para exclusivo servicio 
de los vecinos de la Colonia del Manzanares. 

53. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Agente consistorial en funciones don Luis Rodríguez Ma­
gán, de la cantidad de 40.000 pesetas, que le fueron entre­
gadas, en 1 de septiembre de 1960, para atender al pago 
de los gastos de formalización de escrituras y demás docu­
mentos públicos, según libramiento número 284 de Inter­
vención, y cuya suma fué abonada con cargo a la partida 4.a 
del presupuesto de Urbanismo. 

54. Librar al Topógrafo Habilitado suplente del Ins­
tituto Geográfico y Catastral, don Juan Bayón Contreras, 
la cantidad de 59.887,20 pesetas, con cargo a la partida 7.a 
del vigente presupuesto de Urbanismo, por los siguientes 
trabajos realizados por dicho Servicio: importe de las hec­
táreas levantadas para los trabajos de conservación y puesta 
al día de las hojas del plano parcelario durante el sexto 
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bimestre del pasado año, 32.238 pesetas; importe de los 
jornales devengados por los Peones empleados en estos 
trabajos durante el mes de noviembre, 3.833,20 pesetsa; 
importe de los jornales devengados por los Peones emplea­
dos en los mismos trabajos durante el mes de diciembre, 
3.950,64 pesetas; importe de la mensualidad extraordinaria 
reglamentaria del mes de diciembre de dichos Peones, pese­
tas 3.950,64; importe del plus familiar que corresponde 
a los citados Peones por el cuarto trimestre de 1960, pese~ 
tas 2.656,80; importe de los jornales devengados por los 
Peones empleados en los trabajos de puesta al día en zonas 
anexionadas durante el mes de noviembre, 2.989 pesetas; 
importe de los Jornales devengados por los Peones emplea­
dos en los trabajos de puesta al día en zonas anexionadas, 
durante el mes de diciembre, 6.830 pesetas; importe de los 
gastos de locomoción del personal empleado en estos tra­
bajos durante los meses' de noviembre y diciembre, 3.438,92 
pesetas. 

55. Abonar a don Angel Sainero Mora una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes en 23 de diciembre último, tercera a cuenta de 
un crédito aprobado para las obras de pavimentación y ser­
vicios complementarios en la calle de Sánchez Pacheco, 
entre las de Mantuano y Nieremberg, adjudicadas por su­
b.asta a dicho contratista en virtud de acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 18 de mayo de 1960; debiendo 
ser cargo su importe total, de 213.569,68 pesetas, a la par­
tida 49 del presupuesto de Urbanismo, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

LICENCIAS DE OBRAS 

56 a 87. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares qu'e se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nisttación de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Luis de Salvador Elizondo, para ampliar un 
segundo ático en la finca número 151 de la calle de Alcalá, 
con vuelta a la del Conde de Peñalver. 

Al Patronato de Casas del Ministerio de Obras Públi­
cas, para construir una casa de seis plantas en la calle de 
Azcona, 3. 

A don Manuel Buendía y a don Rogelio Folgueras, para 
construir una casa de cinco plantas en la calle de Alvarez 
Abellán, 31. 

A don José Rabanal Cabrilla, para construir un edificio 
comercial de cinco plantas y ático en la calle de la Alameda, 
número 14. 

A don José Gallego López, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de Alejandro Villegas, con vuelta 
a la Nueva Avenida. 

A don Miguel Carrero Rodríguez, para ampliar una 
nave industrial en la finca número 13 de la carretera de 
Andalucía. 

A doña Sofía Sainz de Baranda, para construir un ga­
raje y obras de reforma interior en la finca número 3 de la 
calle de Balbina Val verde. 

A don Julián Simón Zurita, para construir una casa de 
plantas de sótano y nueve más en la calle de Bravo Murillo, 
número 48. 

A Financieras Fierro (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, baja, siete más y dos áti­
cos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 22 (casa A) . 
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A Financieras Fierro (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, baja, siete m~s y dos 
áticos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 22 (casa B). 

A Financieras Fierro (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, semi sótano, baja, siete más y dos áti­
cos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 22 (casa C). 

A don Francisco Sánchez Esteban, para obras de demo­
lición en la finca número 14 de la calle de Carlos Arniches. 

A don Andrés Blanco López, para demoler la finca 
números 13 y 15 del paseo de la Florida. 

A don Francisco Mira Bellido, para ampliar una planta 
tercera y reformar la segunda en la finca número 41 de la 
calle de Francisco Remiro. 

A don Francisco Valdivia Morillos, para obras de am­
pliación de dos plantas en la finca número 9 de la calle de ' 
González Feito. 

A El Aguila (S. A.), para construir un edificio indus­
trial de plantas de sótano, semisótano, baja y primera en la 
calle del General Lacy, 25. 

A don José Calero y a don Eugenio Merlo, para cons­
truir una casa de cinco plantas y ático en la calle del Gare­
llano, con vuelta a la de Adela Balboa. 

A don Ramón Salada Padrós, para ampliar una planta 
de sótano en la finca número 7 de la avenida del Genera­
lísimo (manzana n, bloque número 1, polígono C). 

A Constructora Campuzano, para construir una casa 
de plantas de sótano, seis más y una entreplanta en la calle 
del General Margallo, 4. 

A Federico Bonet (S. A.), para obras interiores en la 
finca número 149 del 'paseo de la Habana. 

A don Joaquín Serrano Abril, para demoler la finca 
número 3 de la calle de Juan de Juanes. 

A don Ramón Camino Martín, para obras de amplia­
ción de dos plantas en una finca de la calle de Juan José 
Martínez Seco, con vuelta a la del Diamante. 

A don Ruperto Rodrigo Benedí, para demolición total 
de dos plantas en la finca de la calle de Londres, con vuelta 
a la del Cardenal Belluga. 

A don Angel Jiménez Caballero, para construir un edi­
ficio de dos plantas en la calle del Muelle, sin número. 

A don Rafael Díaz de la Cámara, para construir una 
nave y una vivienda de planta baja en la calle de Paula de 
la Vega, sin número. 

A doña Concepción Máuriz Diego, para obras de refor­
ma en la finca números 3 y 5 de la calle de Pinilla del 
Valle. 

A don Manuel Prieto Saavedra, para ampliar úna planta 
primera en patio en la finca número 14 de la calle de San 
Lorenzo. 

A doña María Gutiérrez, para construir una nave de 
planta baja para garaje en la calle de Sancho Nuño, sin 
número. 

A Constructora Calpena (S. A.), para construir una 
casa de plantas de sótano y seis más en la calle de Santo 
Domingo de Silos, 8. 

A don Cándido Jiménez López, para ampliar tres plan­
tas en la finca número 43 de la calle de Sor María Agreda. 

A los herederos de doña Enriqueta Morante, para cons­
truir una caseta para guarda en la calle de El Toboso, 
número 44. 

A don Agustín Pernía Alejo, para construir una planta 
de ático en la finca número 17 del paseo alto de la Virgen 
del Puerto. 

88. Conceder ' licencia a la Editorial Católica (S. A.) 
para construir un porche provisional, destinado a guardar 
los elementos dispersos sobrantes de la construcción del 
edificio recientemente construído en la calle de Mateo Inu­
rria, 15, visto lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
6.a División y por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos; quedando condicionada esta licencia a que se 
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pida cada dos años la renovación de la licencia de autori­
zación, de acuerdo con el párrafo último del artículo 86 de 
las Ordenanzas municipales. 

89. Conceder licencia a don Miguel González y a don 
Alfonso Alvarez para construir un bloque de viviendas, que 
constarán de seis plantas normales, en el paseo de la Ha­
bana, 80, 82, 84, 86 Y 88, visto lo informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, siempre que dicha 
construcción se ajuste al proyecto presentado por el arqui­
tecto don José María Garma; debiendo pasar el expediente 
al Arquitecto de la Zona para que expida los volantes de 
tarifación de obra, y a Administración de Rentas para el 
cobro de derechos. 

Gobierno interior y Personal 

90. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial de la 
Sección Motorista de Policía Municipal don Zacarías Ma­
teas Morante, ya que ha sido declarado inútil por el Tri­
bunal Médico de reconocimiento de funcionarios y obreros 
municipales, y contar el interesado con años suficientes de 
servicios, sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponda. 

91. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al operario del Servicio de Limpiezas, destituído por 
la depuración políticosocial, don José Bernal Ibáñez, y con­
tar con suficientes años de servicio a tales efectos (dieci­
ocho años, siete meses y dos días prestados a la Corpora­
ción, más cinco años, diez meses y veintinueve días de 
servicios militares), asignándole un jornal pasivo, dada la 
cuantía del regulador (9,50 pesetas), y por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, de 13,33 pesetas dia­
rias (400 pesetas mensuales), mínimo establecido en dicho 
decreto, que puede tener aplicación a la partida 602 del 
presupuesto de 1960. 

92. Rectificar la clasificación pasiva del Médico de la 
Beneficencia Municipal, jubilado, don Antonio Vaquero 
Hernández, por acumulación de servicios militares, asig­
nándole el nuevo haber pasivo de 42.443,04 pesetas, equi­
valente al 90 por 100 de las 47.158,94 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador; debiendo abonarse a su 
viuda, doña Pilar Aldecoa Rico, las diferencias de la pen­
sión de jubilación desde el 1 de noviembre de 1960 al 1 del 
corriente mes, fecha del fallecimiento del causante, a razón 
de 1.886,36 pesetas anuales, que tendrán aplicación a la 
partida 601 del vigente presupuesto. 

93. Rectificar la clasificación pasiva del Celador de 
Mercados, jubilado, don Francisco Morate García, como 
consecuencia de acumularle a los servicios prestados a la 
Corporación los que prestó en el Ejército, y que tiene dere­
cho según decisión de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, asignándole el nuevo haber 
pasivo anual de 22.008,59 pesetas (19.137,91 pesetas de 
haber pasivo que le correspondería, incrementado con las 
mejoras del decreto de 30 de noviembre de 1956), y equi­
valente al 76 por lOO de las 25.182,52 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador; debiendo abonársele las 
diferencias causadas a su favor desde el 1 de octubre 
de 1960. 

94. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Guarda urbano y rural de Parques y Jardines don Sera­
fín Tomás Martín Redondo, en el sentido de reconocerle 
una pensión de jubilación equivalente al 60 por 100 del 
regulador, por haber sido jubilado por imposibilidad física 
en acto de servicio; conforme a los artículos 61 del Esta­
tuto y 184 del reglamento de Clases Pasivas, en relación 
con la disposición transitoria 18-1 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local; debiendo rectificarse la 
asignación que se le fijaba por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 28 de septiembre del pasado 
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año, de conformidad con 10 informado por el Servicio Con­
tencioso. 

95. Conceder a la Auxiliar temporera del impuesto de 
consumos y servicios de lujo doña María Luisa Díez Díez 
un año de licencia sin sueldo, pasado el cual, su reingreso 
quedará supeditado a la existencia de plaza vacante de su 
categoría y el hecho de continuar el Ayuntamiento con la 
gestión del referido impuesto, sin que el tiempo en que per­
manezca en esta situación le sea abonable a ningún efecto. 

96 y 97. Conceder a los Guardias del Cuerpo de Poli­
cía Municipal don Antonio Sánchez Blanco y don Clemen­
tino Heredia López el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a per­
cibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezcan en tal situación, teniendo dere­
cho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

98. Conceder el reingreso al servicio activo al Guardia 
de Policía Municipal don Manuel Rivera Castillo, proce­
dente de excedencia voluntaria, por haber solicitado su rein­
corporación y existir vacante, conforme a 10 determinado 
en el artículo 63-1.° del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

99. Reconocer al Ayudante de matarife del Matadero 
Municipal don Eugenio González Sánchez, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Canillejas, los años de servi­
cios prestados en aquel Ayuntamiento en propiedad desde 
el 30 de diciembre de 1931 al 31 de diciembre de 1939, 
a efectos de cuatrienios y demás derechos reconocidos por 
la ley, con efectos a partir del 19 de noviembre de 1960, 
fecha de solicitud de sus derechos por el interesado. 

lOO. Clasificar como Oficial técnicoadministrativo de 
Secretaría al Oficial de Secretaría, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, don Miguel 
Mas Pérez, que se encontraba jubilado por imposibilidad 
física, y cuya readmisión al servicio activo ha sido acordada 
en 9 de diciembre de 1960, que ha optado por acogerse al 
régimen vigente para el personal de su clase en este Ayun­
tamiento ; asignándole, con arreglo al tiempo de servicios 
que cuenta, el haber de 29.282 pesetas anuales, correspon­
diéndole el vencimiento del próximo cuatrienio, que hará 
el número cuatro de éstos, el 3 de noviembre del corriente 
año, siempre que hasta entonces no se produzca interrup­
ción en sus servicios. 

101. Autorizar, en aplicación de los acuerdos plena­
rios de 29 de julio de 1960, 30 de enero de 1957 y 30 de 
marzo de 1955, y teniendo en cuenta que se halla en pose­
sión del título de Licenciado en Derecho, la vuelta de don 
Manuel N ovillo López, técnicoadministrativo de Interven­
ción, a la rama de Secretaría, por ser ésta a la que perte­
necía como Oficial administrativo, con igual categoría de 
Oficial técnicoadministrativo, y efectos desde elIde mayo 
de 1944, conservando el lugar con arreglo a la puntuación 
alcanzada en la oposición; y revocar el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 11 de noviembre de 1958, 
que dispuso el pase del interesado a la rama de Intervención. 

102 a 107. Conceder, conforme a 10 determinado en el 
apartado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en concordancia con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, a los ope­
rarios que a continuación se relacionan un anticipo reinte­
grable de dos mensualidades, por el importe que para cada 
uno de ellos se determina, y que deberá ser reintegrado en 
catorce mensualidades; debiendo previamente suscribir un 
compromiso en el cual se obliguen a ello, y que ha de efec­
tuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, pu­
diendo el referido gasto tener aplicación al crédito consig-
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nado en la partida'766 del presupuesto del año de 1960, y el 
reintegro al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del 
mismo: 

A don Jesús Mora Santiago, operario de Parques y Jar­
dines, 2.108 pesetas. 

A don Valen tí n Val verde Campos, operario de Mer­
cados, 2.318,80 pesetas. 

A don Catalino San Vicente Olivar, operario de Lim­
piezas, 2.550,68 pesetas. 

A don Angel de las Heras González, operario de Lim­
piezas, 2.108 pesetas. 

A don Vicente Machuca Oñate, operario de Limpiezas, 
2.108 pesetas. 

A don José Blanco del Apio, operario de Limpiezas, 
2.550,68 pesetas. 

108. Confirmar la excedencia voluntaria del Encar­
gado de Sección de Limpiezas don José Dorado Rey, por 
haber agotado los plazos de licencia por enfermedad que 
otorga el artículo 47 del reglamento de Funcionarios de . 
Administración local y el acuerdo de 28 de febrero de 1958 
para casos de grave enfermedad, con efectos a partir del 
1 del corriente mes. 

109. Acordar el cese inmediato, por ser autor de una 
falta grave de abandono del servicio, y dada su condición 
de interino, del Guarda de galerías y servicios don Enri­
que Medina Sancho, por estimarlo oportuno esta Corpora­
ción, conforme a la credencial de admisión al servicio del 
interesado. 

110 y 111. Abonar directamente al Médico de la Bene­
ficencia Municipal don Juan Clemente Sanz y al Cabo de 
Policía Municipal don Carlos Pérez Calvo, de conformidad 
con lo informa-do por la Intervención y por la Sección de 
Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utili­
dades de la tarifa primera, por rentas de trabajo, corres­
pondiente a los emolumentos que por todos los conceptos 
perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
junio del pasado año, en armonía con lo establecido en el 
apartado a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a familias numerosas; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional, y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda, a la vista de la documentación 
presentada por los interesados, y con' arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

112. Abonar al Desinfector camillero, jubilado, don 
Teodosio Alba Lago la cantidad de 648,41 pesetas, importe 
de la pensión de septiembre, así como la media paga extra­
ordinaria que debía percibir el interesado, que puede tener 
aplicación a la partida 602/7 del vigente presupuesto. 

113. Abonar al operario de Cementerios, jubilado, don 
Juan Jimeno Con esa el importe de la cuarta paga extraor­
dinaria concedida al personal jubilado por acuerdo pleno 
de 16 de octubre de 1959, no percibida por el interesado, 
y que asciende a la cantidad de 658,80 pesetas, que puede 
tener aplicación a la partida ffJ7 del vigente presupuesto. 

114. Abonar al operario del Matadero Municipal, ex­
cedente desde elIde octubre de 19ffJ, don Faustino Hur­
tado Santos la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de Navidad, por el tiempo que prestó servicio durante el se­
gundo semestre, que asciende a la cantidad de 758,70 pese­
tas, que puede tener aplicación a la partida 247 del vigente 
presupuesto. 

115. Abonar a doña Eulogia Arribas Gar.cía, en con­
cepto de hermana del que fué Cantero de Vías y Obras don 
José Arribas García, las siguientes cantidades: por diez 
días de jornal para lutos, no abonados al fallecimiento, 
a 94,91 pesetas, 949,10 pesetas; por los jornales del mes 
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de octubre, 2.847,30 pesetas; por el plus de carestía de 
vida del 15 por 100 del jornal base de 40,25 pesetas, 180,90 
pesetas, y parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad de 19ffJ, 1.486,14 pesetas (en total, 5.463,44 pese­
tas); cantidades que podrán ser abonadas a la interesada 
con cargo a las partidas números 227, la primera, segunda 
y cuarta, y a la 230, la tercera, del vigente presupuesto. 

116. Abonar a doña Manuela Hurtado Moreno, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de 'Lim­
piezas, jubilado, don Juan Ruiz Zarco, por sí y conjunta­
mente con sus cinco hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de octubre de 1960, 1.280,07 
pesetas; por la parte proporcional de la paga de Navidad, 
811,71 pesetas, y por la parte proporcional de la cuarta 
paga, 1.055,60 pesetas (en total, 3.147,38 pesetas); canti­
dades que podrán ser abonadas a los interesados con cargo: 
la primera, a la partida ffJ2, y las dos últimas, a la ffJ7, del 
vigente presupuesto. 

117. Abonar al operario del Servicio de Limpiezas don 
J ulián Plaza Blázquez la parte proporcional de la paga ex­
traordinaria de Navidad de 1959, según los ochenta y siete 
días y medio que trabajó en el segundo semestre del mis­
mo año, que asciende a la cantidad de 599,37 pesetas, que 
puede tener aplicaCión a la partida 227 del vigente presu­
puesto. 

118. Abonar al operario de Parques y Jardines, exce­
dente desde el 1 de octubre de 19ffJ, don Hipólito Ocaña 
Ocaña la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
N avidad, por el tiempo que prestó servicio durante el se­
gundo semestre, que asciende a la cantidad de 680,50 pese­
tas, que puede tener aplicación a la partida 257 del vigente 
presupuesto. 

119. Abonar a doña Elena Sanz Vicario, en concepto 
de viuda del que fué Vigilante del Servicio de Evacuatorios 
don Manuel Riesgo Riesgo, las siguientes cantidades: por 
los jornales de la segunda quincena de noviembre, a 72,88 
pesetas, 1.093,20 pesetas; por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de Navidad, correspondiente a ciento 
treinta y siete días, 1.563,18 pesetas; por la ayuda familiar 
del mes de noviembre, 240 pesetas, y por el plus de carestía 
de vida, 153 pesetas (en total, 3.049,38 pesetas); cantidades 
que podrán ser abonadas a la interesada con cargo a las 
partidas 227, las dos primeras; a la 228, la tercera, y a 
la 229, la cuarta, del vigente presupuesto. 

120. Abonar al Celador de Mercados, jubilado, don 
José Martínez Piñeiro la cantidad de 276,15 pesetas, co­
rrespondiente a la ayuda familiar del mes de septiembre 
de 1960, que, por no haberse personado oportunamente a 
percibirla, fué reintegrada, en 26 de octubre siguiente, por 
cargareme número 20.999, de 18.009,51 pesetas, en fondos 
municipales; siendo cargo dicha cantidad a la partida 608 
del vigente presupuesto. 

121. Abonar a don Ramón Rubio Vicente, jubilado del 
Laboratorio Municipal, la cantidad de 735 pesetas, corres­
pondiente a la pensión del mes de octubre de 19ffJ, que, por 
no haberse personado oportunamente a percibirla, fué re­
integrada, en 28 de noviembre siguiente, por cargareme nú­
mero 23.338, de 16.987,66 pesetas, en fondos municipales; 
siendo cargo· dicha cantidad a la partida 601 del vigente 
presupuesto. 

122. Abonar a doña Brígida Muñoz Gómez, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Ale­
jandro Martín Gómez, conjuntamente con sus cuatro hijas 
mayores de edad, llamadas Aurora, Carmen, Mercedes y 
Elena, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas 
por el causante: por la pensión de noviembre de 1960, pe­
setas 2.807,06; por la parte proporcional de la paga de Na­
vidad, 2.339,21 pesetas, y por la parte proporcional de la 
cuarta paga, 2.653,76 pesetas (en total, 7.800,03 pesetas); 
debiendo ser cargo dichas cantidades: la primera, a la par-
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tida 601, Y las dos últimas, a la 607; del vigente presu­
puesto. 

123. Abonar al operario de Parques y Jardines, jubi­
lado, don Eugenio Felipe Barriguete la pensión y pagas no 
percibidas durante los meses de enero a marzo de 1960, 
que ascienden a la cantidad de 6.478,74 pesetas, que pueden 
tener aplicación a las partidas 602 y 607 del vigente presu­
puesto. 

124. Desestimar la petición de reingreso al servicio ac­
tivo formulada por el operario de Limpiezas don Francisco 
Calvo Remando, por no haber transcurrido un año desde 
la concesión de excedencia voluntaria, conforme a lo deter­
minado en el artículo 63 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

125. Desestimar la petición del Conductor mecánico 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes, jubilado, 
don Tomás Díez Millán, de que le sea computado, como 
servido, el tiempo que, como consecuencia del resultado de 
su expediente de depuración, permaneció en situación de 
destituído, y acredite el cuatrienio, con cuya pérdida se le 
sancionó, al ser revisado dicho expediente y readmitido 
al servicio, una vez que, en los casos que cita y acuerdos 
que menciona en apoyo de su pretensión, se trata de cance­
lación de sanciones, inferiores a la de destitución, impuestas 
en virtud de la primitiva resolución dictada en sus respec­
tivos expedientes de depuración, otorgada después de efec­
tuada la revisión de éstos; y en el caso del solicitante, la 
revisión del suyo dió lugar a que se rebajase la sanción que 
sobre él pesaba, que, como ya se ha dicho, era la de desti­
tución, pero no a que se le readmitiese sin imposición de 
ninguna, resolución que, de considerarse justa, se hubiese 
entonces adoptado. 

126. Desestimar la petición formulada por don Eula­
lia Ramiro León, en nombre y representación de don Gui­
llermo Manzanedo Gil y otros treinta y seis Vigilantes de 
Arbitrios, de aumento del 10 por 100 del sueldo inicial 
de sus representados, en sustitución del plus de cinco pese­
tas diarias que perciben éstos por actuar de Romaneros, 
una vez que: 

Primero. Los interesados tienen derecho a percibir di­
cho plus en virtud de la sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo fecha 15 de febrero de 1956 
(recurso número 465, de 1956), y dado el efecto constitu­
tivo de las sentencias firmes, la situación creada por aqué­
lla es irrevocable y han de pasar por la misma; esto es: 
mientras desempeñen funciones de Romaneros aforadores 
percibirán el plus de cinco pesetas, sin que puedan intentar 
que se sustituya por el aumento que solicitan. 

Segundo. Para tener derecho a éste sería preciso que 
fueran verdaderos Romaneros aforadores, cuando 10 cierto 
es que, sólo circunstancialmente, desempeñan alguna vez 
las funciones de tales, sin tener nombramiento, no ya en 
propiedad, sino ni siquiera interino, sin que puedan as­
cender nunca a esa categoría, pues las citadas son plazas 
declaradas a extinguir en la plantilla de transición de 17 de 
octubre de 1955, amortizándose las vacantes que se pro­
ducen. Acceder a su petición supondría reconocérsela, lo 
que es imposible por cuanto la Administración no puede 
revocar de oficio sus prooios actos o acuerdos declarato­
rios de derechos, máxi~e -cuando tales acuerdos han nece­
sitado ser aprobados por la Dirección General de Admi­
nistración Local, como presupuesto de validez y eficacia. 

Tercero. Siendo el sueldo inicial de los Vigilantes de 
Arbitrios el de 16.000 pesetas anuales, el aumento del 10 
por 100 supondría reconocerles el de 17.600 pesetas,que 
es el inicial de los doce auténticos Romaneros Aforadores 
de plantilla, con lo cual la Corporación cometería un evidente 
desacato a 10 establecido por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en sentencia de 4 de noviembre 
de 1957 (recurso número 511, de 1956), que ordenó incre-
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mentar el sueldo de dichos auté!1ticos Romaneros en un 10 
por 100 por razón del rango de las plazas que desempeñan, 
superior al de las de Vigilantes de Arbitiros, por lo que 
no pueden estar equiparados sus sueldos respectivos. 

Cuarto. No existe ninguna ley de 30 de mayo de 1952 
que preceptúe, como alega la representación de los intere­
sados, la elevación de un 10 por 100 para remunerar de 
un modo permanente las funciones superiores dentro de una 
categoría determinada. De esa fecha es el reglamento de 
Funcionarios, que, en su artículo 41, concede a los que inte­
rinamente desempeñen un cargo superior al que ejerzan 
en propiedad la percepción de la diferencia de sueldo entre 
ambos cargos mientras dure tal situación, norma que en 
modo alguno les es aplicable a los reclamantes, por no ser 
su situación el supuesto fáctico contemplado en ésta. 

Quinto. El plus de 5 pesetas diarias lo perciben por 
desempeñar servicios especiales, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 87 del reglamento de Funcionarios; y 

Sexto. La elevación de sueldo no es facultad de este 
Ayuntamiento, sino de la Dirección General de Adminis­
tración Local, y más teniendo en cuenta que el inicial que 
perciben en la actualidad es superior al señalado en la 
orden de 3 de junio de 1957, que desarrolla el decreto-ley 
de 12 de abril del mismo año. 

127. Desestimar la petición de pensión con cargo a fon­
dos municipales solicitada por doña Isabel Pérez Martínez, 
como viuda del que fué operario de Parques y Jardines don 
Facundo Romón Moratinos, ya que la fecha de fallecimiento 
del pretendido causante es anterior a la de entrada en 
vigor de la ley de Régimen local que creaba dichas pensio­
nes, según el acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958. 

128. Desestimar la petición de pensión con cargo a fon­
dos municipales solicitada por doña Manuela de la Ascen­
sión Méndez Martín, en concepto de hija del que fué ope­
rario del Servicio de Artes Gráficas Municipales don Luis 
Méndez Suaña, ya' que la fecha de fallecimiento del pre­
tendido causante es anterior a la de entrada en vigor de 
la ley de Régimen local, que creaba dichas pensiones, según 
el acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958. 

129. Desestimar la instancia de la Maestra municipal, 
jubilada, doña Sofía Fernando Estringana, en la que inte­
resa rectificación pasiva, ya que no se le puede asignar haber 
pasivo superior al que percibiese en activo. 

130. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de un mes de suspensión de empleo 
y jornal, prevista en el artículo 108 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, al operario de Lim­
piezas don Lucio Pascual Burgos, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada de servicio, comprendida 
en el artículo 102-1.° y 2.° del mismo texto legal. 

131. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de dos días de multa 
de haber, prevista en el artículo 108 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local; al Ayudante de Ma­
tarife del Matadero don Luis Zorita Madrigal, como autor 
de una falta de irrespetuosidad en acto de servicio, com­
prendida en el artículo 103-2.0 del mismo texto legal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

132 . . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 149.000 pesetas, con cargo a la partida presupues­
taria que determine la Intervención MuniCipal, para la ad­
quisición de un equipo móvil de reeducación, dos oscilógra­
fos con amplificador y espejo para reeducación individual, 
con destino al nuevo edificio del Instituto Municipal de 
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Educación, de Mejía Lequerica, 21, según presupuesto pre­
sentado por la casa General Electrónica Española. 

133. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Sección de Cuestiones Sociales, la 
contratación del personal que a continuación se relaciona 
para el Servicio de Talleres Generales, teniendo aplicación 
el gasto que origine, visto lo informado por la Intervención 
Municipal, y de conformidad con el artículo 688 de la 
vigente ley de Régimen local, a la partida 98 que ha de regir 
para el ejercicio de 1961: 

Don Recaredo de Dios Aguado, Conductor mecánico. 
Don Joaquín Muñoz Garcia, Conductor mecánico. 
Don Angel Muñoz García, Conductor mecánico. 
Don Juan Batalla Garlito, Conductor mecánico. 
Don Mario Alcaide Rubio, Conductor mecánico. 
Don Enrique Guerrero Canto, Conductor mecánico. 
Don Tomás Blázquez Miscarol, Conductor mecánico. 
Don Jesús Castro Lozano, Conductor mecánico. 
Don Gabriel Mata Bazo, Lavacoches. 
Don Domingo Basildo Pérez, Lavacoches. · 
Don Luis Barea Garrido, Lavacoches. 
Don BIas Vicente Repiso, Oficial de segunda mecánico. 
Don José Martínez Morales, Oficial de segunda me-

cánico. 
Don Manuel Menéndez Menéndez, Oficial de tercera 

mecánico. 
Don Antonio Martínez Díaz, Aprendiz de tercer año 

mecánico. 
Don Santiago Rodríguez Mora, Aprendiz de cuarto año 

mecánico. 
Don José -María Torres Nohales, Aprendiz de cuarto 

año mecánico. 
Don Francisco Aguilar Albor, Aprendiz de cuarto año 

electricista de coches. 
Don José Luis Arnao Salamanca, Peón especialista. 
Don Ceferino Domínguez González, Peón ordinario. 
Don Joaquín Hernández Díaz, Peón ordinario. 
Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Ayuntamiento . Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE ENERO DE 1961.-Eztracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Elola-Olaso, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaiba, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abe­
llán, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lostáu Román, 
Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo 
Angulo, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Viceinterventor municipal, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de ia 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura a las actas de las dos 
sesiones anteriores, celebradas el día 23 de diciembre últi­
mo, fueron aprobadas por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 30 de diciembre de 1960, y de confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, un 
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decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo que la Cor­
poración se persone en el sumario seguido contra don Alfon­
so Pérez Iscar en el Juzgado de instrucción número 14, 
de Madrid, por desacato a este Ayuntamiento, para ejercitar 
la acción penal derivada del delito, renunciando a la indem­
nización civil que en su caso pudiera corresponderle, en 
razón a que con la denuncia de los hechos no se persigue 
por la Corporación beneficio alguno de carácter económico; 
debiendo darse cuenta de este acuerdo al Juzgado de ins­
trucciói número 14. 

3.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 30 de diciembre de 1960, 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, de la misma fecha, 
dando cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre 
la consolidación del préstamo de 319.400.000 pesetas con­
certado con el Banco de Crédito Local, según escritura pú­
blica de 30 de abril de 1959, para la tercera etapa del pre­
supuesto extraordinario de 1946 (contrato número 2.078), 
consolidación que tendrá efectos desde el 1 del corriente mes. 

4.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad. con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento 
se persone como demandado en los autos del juicio de mayor 
cuantía incoados por don Severino Pascual Caviades ante 
el Juzgado de primera instancia número 5 contra don For­
tu nato Rosado García y esta Corporación, y relativo al do­
minio de una parcela de terreno comprendida entre el camino 
viejo de Villaverde y las calles de Juan de Dios Usera, 
Rodrigo Uhagón y otra calle nueva con fachada a la de 
Juan de Dios Usera. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, se acate la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 6 de diciembre último, en virtud de la cual 
se anula el acuerdo municipal, de 18 de junio de 1958, que 
impuso a la propiedad la realización de obras de consolida­
ción y entretenimiento de la finca número 64 de la calle 
Mayor, considerándose, por tanto, con todas sus consecuen­
cias, el estado de ruina del inmueble. 

6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo confirmatorio de la resolución del Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 30 de junio de 1959, 
que desestimó la reclamación promovida por don Manuel 
Falcón González sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de una finca sita en la calle 
de la Senda de Prim, de Chamartín. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, por el que se da cuenta del 
fallo dictado por el Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo confirmando la resolución del Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 30 de marzo de 1959, 
que estimó la reclamación promovida por don Salomé de 
Plasencia Mata sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura de una oficina de gestor administrativo en la calle 
de Guzmán el Bueno, 42. 

8.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo confirmando la resolución del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, que estimó en parte las reclamaciones 
promovidas por Compañía Urbanizadora Metropolitana (So­
ciedad anónima) sobre exacción de derechos por el concepto 
de alcantarillado en relación con las fincas números 43 y 60 
de la avenida de la Reina Victoria y 132 de la calle de 
Guzmán el Bueno. 

9.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre-
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sidencia, fecha 21 del corriente, por e! que se da cuenta de! 
fallo dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo confirmando la resolución del Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 30 de septiembre de 1958, 
que estimó en parte la reclamación promovida por Compañía 
Inmobiliaria Metropolitana (S. A.) sobre exacción de dere­
chos por el concepto de alcantarillado correspondiente a la 
finca número 23 de la avenida de la Reina Victoria. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoad­
ministrativo confirmando la resolución del Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 30 de septiembre de 1958, 
que estimó en parte la reclamación promovida por Compañía 
Inmobiliaria Metropolitana (S. A.) sobre exacción de dere­
chos por el concepto de alcantarillado correspondiente a la 
finca número 29 de la avenida de la Reina Victoria. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de diciembre último, dando cuenta de 
la resolución del excelentísimo señor Subsecretario del Mi­
nisterio de la Gobernación en el recurso interpuesto por 
el Médico de la Beneficencia Municipal de Madrid don José 
Navarro Serret contra el acuerdo municipal dictado en el 
expediente de depuración políticosocial que se le instruyó, 
y por la que se estima en parte e! recurso interpuesto, levan­
tándose!e las sanciones de inhabilitación para puestos de 
mando y confianza y pérdida de un cuatrienio que le fueron 
impuestas por el acuerdo recurrido, pero sin derecho al 
abono del tiempo y haberes dejados de percibir. 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de diciembre último, dando cuenta de la 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia por la que manifiesta no oponer reparo al acuer­
do plenario, de 30 de noviembre del pasado año, que con­
sidera improcedente la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Parques y Jardines, destituído, don 
Miguel Belloso Colmenar. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 de diciembre último, dando cuenta de 
la comunicación del ilustrísimo señor Director general de 
Administración local por la que se otorga su visado a la 
creación de una plaza de Jardinero en la plantilla de este 
Ayuntamiento. 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 de diciembre último, dando cuenta del 
auto dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, fecha 21 de noviembre de 1960, por el que 
se declara apartado y desistido a don José Bedoya González 
en el recurso interpuesto sobre reposición en e! empleo de 
Oficial Interventor de Arbitrios. 

15. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 de diciembre último, dando cuenta del 
auto de caducidad dictado por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 4 de noviembre de! pasado 
año, en el recurso interpuesto por don Anastasio Rodríguez 
N úñez y otros sobre clasificación económica como Encar­
gados de la Sección de Limpiezas y efectividad en la plaza 
que desempeñan. 

16. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 26 de 
octubre del pasado año, en el recurso interpuesto por don 
Manue! Suárez García contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 6 de noviembre de 1959, impo­
niendo como sanción la multa de cinco días de haber; y por 
cuya sentencia se desestima e! recurso interpuesto y se con­
firma en todas sus partes el acuerdo recurrido. 

17. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
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octubre del pasado año, en el recurso interpuesto por doña 
Julia Barajas Salgado contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de noviembre de 1958, que 
desestimó su instancia solicitando se considerara a su difunto 
esposo en situación activa a efectos de concederle la corres­
pondiente pensión extraordinaria; y por cuya sentencia se 
desestima e! recurso interpuesto y se confirma en todas sus 
partes e! acuerdo recurrido. 

18. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha S de 
octubre de! pasado año, en el recurso interpuesto por doña 
Hermenegilda Pe!áez Zamorano contra los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente, de 15 de julio y 13 de 
noviembre de 1959, denegatorios de la solicitud de conce:>ión 
de pensión de viudedad por fallecimiento de su esposo en 
acto de servicio; y por cuya sentencia se estima el recurso 
interpuesto y se declara no ser conforme a derecho los 
acuerdos recurridos, por 10 que e! Ayuntamiento viene obli­
gado a pagar a dicha señora una pensión extraordinaria 
vitalicia equivalente al 60 por 100 de los sueldos o haberes 
de que estuviera en posesión al morir su marido y fueren 
inferiores a 1.000 pesetas, o al 40 por 100, en caso contrario, 
sin que pueda bajar en este supuesto de 800 pesetas anuales. 

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por el Tribu­
nal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 22 de 
octubre de! pasado año, en el recurso interpuesto por don 
Antonio Martí Ballesté contra e! acuerdo municipal que 
aprobó e! escalafón de! Cuerpo Técnicoadministrativo del 
personal de Intervención; y por cuya sentencia se estima 
parcialmente e! recurso interpuesto y se declara no ser 
conforme a derecho el citado escalafón, con desestimación 
de los restantes pedimentos de! recurrente. 

20 a 33. Quedar enterado de catorce decretos de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta de las resoluciones dic­
tadas por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo en los recursos interpuestos por los componentes del 
Cuerpo de Bomberos que a continuación se relacionan contra 
e! acuerdo municipal, de 29 de noviembre de 1958, denega­
torio de su solicitud de abono de días festivos y de horas 
extraordinarias; y por cuyas sentencias se estiman en parte 
los recursos interpuestos y se revoca el acuerdo municipal 
recurrido, declarando que los recurrentes tienen derecho 
al descanso semanal, y que, caso de que por necesidades 
de! servicio no puedan disfrutar del mismo, se pague por 
el Ayuntamiento demandado la compensación económica que 
corresponda, que nunca podrá ser inferior a la establecida 
por las leyes laborales, que ahora es, como mínimo, de 200 
pesetas para los Bomberos y Conductores y 225 pesetas 
para los Capataces para los domingos y días festivos, y en 
cuanto a las horas extraordinarias que excedan de las ocho 
de jornada normal se satisfagan"con e! recargo del 25 por 100 
las dos primeras y el 40 por 100 las dos segundas; debiendo 
el Ayuntamiento abonar a los demandantes las cantidades 
que corresponda por la diferencia existente entre 10 perci­
bido y 10 que tienen derecho a percibir desde el día de la 
presentación de sus solicitudes por vía administrativa, cuya 
liquidación se practicará en ejecución de sentencia, con des­
estimación de los restantes pedimentos de los recurrentes: 

Don Emeterio González Pérez y otros. 
Don Antonio Iriarte Fernández y otros. 
Don Manuel Sánchez Muriel y otros. 
Don Benito González González y otros. 
Don Mariano Vela Moreno y otros. 
Don Oriol Martínez López y otros. 
Don Alejandro 'Rojo Sanz y otros. 
Don Ricardo Cañas Román y otros. 
Don José Rodríguez Gil y otros. 
Don Domingo Velasco Rey y otros. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don J ulián Hidalgo López y otros. 
Don Cándido Martínez Martínez y otros. 
Don F rancisco Quesada Monteagudo y otros. 
Don José Garcia Suárez y otros. 
34. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de la admisión 
como operario de Vías y Obras de don Pedro Robles Piza­
rra, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias. 

35. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de la admisión 
como operario del Servicio de Limpiezas de don Faustino 
Marcos Sánchez Chaves, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias. 

36. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de la admisión 
como operario de Nave del Matadero Municipal, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, de don Manuel Torres 
Brihuega, causando baja automáticamente en el cargo que 
viene desempeñando como operario del Servicio de Lim­
piezas. 

37. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de la admisión 
como operarios del Servicio de Parques y Jardines, con el 
jornal de 34 pesetas diarias, por el plazo máximo impro­
rrogable de seis meses, debiendo cesar antes de consumirse 
éste, caso de cubrirse estas plazas en propiedad o lo estime 
oportuno esta Corporación, los señores que a continuación 
se relacionan : 

Don Leocadio A bajo Abajo. 
Don Pedro Balbaneda Martina. 
Don José Luis Flores Andrés. 
Don Miguel Flores Arroyo. 
Don Cayetano Guirado García. 
Don E miliano Herraiz López. 
Don Deogracias Merino Ordóñez. 
Don Fausto Montero Castro. 
Don Aquilino Moreno Peñaranda. 
Don Juan José Preciado Santiago. 
Don José Luis Recio González. 
38. Quedar enterado de seis decretos de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 17 del corriente,dando cuenta del nom­
bramiento del personal que a continuación se relaciona, con 
el jornal inicial de 34 pesetas diarias: 

Don Antonio Martínez Algara como Peón de Vías y 
Obras. 

Don Pedro Alvarez Bravo, don Félix Izquierdo Alco­
lado, don Faustino Lozano Miramón, don Bautista Cid 
Gutiérrez y don Antonio Alcaraz Bachiller como operarios 
de Parques y Jardines, con carácter interino estos últimos, 
por el plazo máximo improrrogable de seis meses, pudiendo 
cesar antes de consumirse éste, caso de cubrir esta plaza 
en propiedad o lo estime oportuno esta Corporación. 

39. Quedar enterado de varios decretos de la Alcaldía 
P residencia dando cuenta de la admisión a diversos Servi­
cios del personal que se relaciona, con el jornal inicial de 
34 pesetas diarias: 

Peón de Vías y Obras, don Eugenio Leal GÓmez. 
Guarda de Galerías de Servicio del Subsuelo, don Matías 

Castillo Y usta. 
Operarias de la limpieza de Casas Consistoriales: doña 

Aurora Rincón Mayor, doña Concepción Sanz Carromero, 
doña Mánuela Martín Techemayer, doña Mercedes Illanes 
Miguel, doña Felicísima Gil Alonso, doña Victoriana-Enri­
queta García Montero, doña Cipriana García López, doña 
Justa Coro González, doña Antonia Barahona Díaz, doña 
Pilar Ariza Martín y doña Carmen Alvaro Fernández, todas 
éstas con carácter interino por el plazo máximo improrro­
gable de seis meses, pudiendo. cesar antes de consumirse 
éste, caso de cubrirse estas plazas en propiedad o lo estime 
oportuno esta Corporación. 
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Comisión de Hacienda 

40. Reconocer un crédito de 88.387,29 pesetas para 
satisfacer el importe del suministro de agua a los barrios 
de Pozuelo y Aravaca durante el cuarto trimestre de 1959 
y primero, segundo y tercero de 1960, efectuado por Hidráu­
lica Santillana (S. A.); debiendo ser cargo a los créditos 
que, procedentes de las partidas 538 y 596 del presupuesto 
general ordinario de 1960, se incorporen en su día al capí­
tulo VIII , Resultas, del formulado para el ejercicio del 
corriente año. 

41. Reconocer un crédito de 374.768,52 pesetas, como 
importe total de las facturas a satisfacer a Hidráulica San­
tillana (S. A.) por el suministro de agua a los barrios de 
Tetuán y Chamartín de la Rosa durante el tercer cuatrimes­
tre de 1959 y primero y segundo de 1960; debiendo ser 
cargo a los créditos que; procedentes de las partidas 538 
y 596 del presupuesto general ordinario de 1960, se incor­
poren en su día al capítulo VIII, Resultas, del formulado 
para el ejercicio actual. 

42. Reconocer 'un crédito de 75.426,15 pesetas, importe 
total de las facturas presentadas por la casa 1. B. M. W orld 
Trade Corporation, que deben serIe satisfechas por diferen­
cias de alquiler de las máquinas estadísticas utilizadas por 
la Sección de este nombre correspondientes a los ejercicios 
de 1958 y 1959; debiendo ser cargo a los créditos que, pro­
cedentes de las relaciones 215-1957 y 41-369, se incorporen 
en su día al capítulo VIII, Resultas, del presupuesto general 
ordinario de gastos . formulado para el ejercicio actual. 

43. Reconocer un crédito de 5.884,54 pesetas, como 
importe de las diferencias que por pensión y pagas extra­
ordinarias correspondía percibir al funcionario técnicoad­
ministrativo de Contabilidad, jubilado, don Fidel Illana 
Franco, en cumplimiento .de sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo y del auto dictado 
con fecha, 8 de abril del pasado año, aclaratorio de aquélla; 
debiendo ser cargo al crédito que, procedente de la parti­
da 613 del presupuesto general ordinario de gastos de 1960, 
se incorporará en su día al capítulo VIII, Resultas, del 
formulado para el vigente ejercicio. I 

44. Disponer que la Corporación se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por doña María del Mar Te­
rrones Villanueva contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo, fecha 30 de abril del pasado año, que 
desestimó su reclamación sobre el arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de dos fincas sitas en las 
calles de .Velázquez y Rodríguez MarÍn. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de octubre del pasado año, reso­
lutoria de la reclamación promovida por. don Rafael Requena 
Lázaro sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar sito en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, sin número, y por cuya sentencia 
se estima en parte la reclamación de referencia, anulando la 
liquidación practicada, que deberá ser sustituí da por otra 
en la que el valor de tierra del período impositivo se deter­
mine teniendo en cuenta que, como incluso en la ficha de 
transmisión tomada de los documentos de la herencia, se 
hace referencia a un solo solar con edficios, y se indica que 
el valor fijado por los interesados es el de 650.000 pesetas, 
no podrá tomarse dicha cantidad como valor declarado del 
terreno, por corresponder no sólo al solar, sino a la tota­
lidad; debiendo deducirse el valor de la edificación o bien 
acudir al índice,de valoraciones para determinar el del suelo. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
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de la Provincia, fecha 30 de septiembre del pasado año, 
resolutoria de la reclamación promovida por Construccio­
nes A. M. S. A. sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un terreno sito en la 
carretera de La Coruña, kilómetro 11, por la que se estima 
la reclamación de referencia y se ordena la anulación de la 
notificación efectuada en 19 de septiembre de 1958 y todas 
las actuaciones posteriores; debiendo retrotraerse la trami­
tación a dicho momento y practicarse de nuevo. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de l(\. Provincia, fecha 31 de octubre del pasado año, reso­
lutoria de la reclamación promovida por don Agustín Fi­
gueroa Alonso Martínez sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 101 
de la calle de N úñez de Balboa; por la que se estima la 
reclamación de referencia; debiendo anularse la liquidación 
impugnada y sustituirse por otra en la que los valores se 
reduzcan con los porcentajes aplicables a tenor del índice 
de valoraciones, considerando que, conforme a la prueba 
practicada en la reclamación, el inmueble de que se trata 
tiene acceso por una servidumbre de paso que da a la calle 
de N úñez de Balboa, siendo, por tanto, de aplicación 10 
dispuesto en la regla 11 de las de aplicación del citado 
índice, aprobado para regir en el trienio de 1952/54, durante 
el cual se produjo el devengo del arbitrio, reconociéndose 
el derecho a la devolución de la diferencia que exista entre 
ambas, si la que se anula hubiere sido ingresada. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de octubre del pasado año, reso­
lutoria de la reclamación promovida por doña María de 
las Nieves Mariátegui Gómez de la Lama sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
las fincas números 21 del paseo de Calvo Sotelo, con vuelta 
a la calle del Almirante; 17 de la calle de Prim; y 18 de la 
del Almirante, por la que se estima la reclamación de refe­
rencia, anulándose las liquidaciones practicadas, que debe­
rán ser sustituídas por otras, giradas teniendo en cuenta 
que el tipo de gravamen aplicable es el que corresponde del 
impuesto de derechos reales por la adquisición de la parte 
alícuota del terreno heredado por la reclamante, no por el 
valor de la totalidad del inmueble como estima el Ayun­
tamiento, por el hecho de que se haya adjudicado en proin­
diviso, una vez que la base de dicho impuesto está cons­
tituída por la parte alícuota que corresponda a cada here­
dero, o sea que deberá determinarse en primer lugar el tipo 
de gravamen del citado impuesto, correspondiente al valor 
actual (de cierre del período impositivo); de la participación 
adjudicada en el terreno a la interesada, y, establecido el 
tipo, aplicarlo al incremento gravable; debiéndose girar una 
liquidación a aquélla con independencia del resto de las que 
correspondan a los demás herederos, reconociéndose el de­
recho a la devolución de la diferencia que exista, si las 
que se anulan hubieren sido ingresadas. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de octubre del pasado año, reso­
lutoria de la reclamación promovida por Editorial Reus 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar sito en 
la calle ode Lope de Rueda, sin número, por la que se esti­
ma en parte la reclamación de referencia, anulándose la 
liquidación practicada, que deberá ser sustituída por otra 
en la que se aplique la base 33 de la Ordenanza, recono­
ciéndose el derecho a la devolución de la diferencia que 
exista entre ambas, si la que se anula hubiere sido ingresada. 
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50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de junio del pasado año, resolu­
toria de la reclamación promovida por doña Elena de An­
gulo Villanueva sobre exacción de derechos por miradores 
y paso de carruajes en la finca número 3 de la calle de 
Velázquez, por la que se estima la reclamación de refe­
rencia, disponiendo que se confirmen las actas extendidas, 
así como las liquidaciones derivadas de las mismas, con la 
excepción del recargo del 10 por 100, y que se confirme 
también el decreto municipal, de 30 de mayo de 1960, que 
rectificó la matrícula, en e! sentido de considerar la exis­
tencia de un solo ascensor para la finca, reconociéndose el 
derecho a la devolución de la diferencia resultante, en el 
supuesto de que el importe de los recargos que se anulan 
hubiera sido ingresado. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de mayo del pasado año, resoluto­
ria de la reclamación promovida por don Alfredo López 
Helguero por el paso de carruajes correspondiente a la finca 
número 48 duplicado de la calle de Ayala, por la que se 
estima la reclamación de referencia; debiendo anularse las 
liquidaciones practicadas con posterioridad al período si­
guiente al de la solicitud, y sustituirse por otras con la 
reducción del 90 por 100, reconociéndose el derecho a la de­
volución de 10 ingresado de más. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del pasado año, resolutoria de la 
reclamación promovida por doña Gloria, doña Elvira y doña 
Elisa González Rojo y don José María Maureta González 
sobre exacción de derechos por ocupación de la vía pública 
con vallas, relacionados con la finca número 1 de la calle de 
Juan Bravo, y por la que se estima la reclamación de refe­
rencia, disponiéndose la revocación del decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 19 de agosto de 1958, y la anulación 
de la liquidación girada, por un importe de 700 pesetas, 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre 
de 1957, y enero, febrero y marzo de 1958, reconociéndo­
seles el derecho a la devolución del importe de la liquida­
ción que se anula, en el supuesto de que hubiere sido in­
gresada. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad. con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del pasado año, resolutoria de la 
reclamación promovida por don Luis Zamorano Fraile sobre 
exacción de derechos por ocupación de vía pública con 
veladores en relación con e! denominado restaurante Capi­
tal, y por la que se estima la reclamación de referencia y se 
declara nula el acta levantada por la Inspección Municipal, 
así como la liquidación derivada de la misma, cuyo importe 
deberá ser devuelto al reclamante, si ya lo hubiere satis­
fecho. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo de! pasado año, dictada enola recla­
mación promovida por don Antonio de la Fuente Acerete 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura corres­
pondiente a un local destinado a depósito de envases de 
fruta, y por la que se anula el acta levantada por la Inspec­
ción Municipal, así como la liquidación derivada de la 
misma, que importó 2.735,85 pesetas, reconociéndose el de­
recho a la devolución de la misma, si el reclamante la hubie­
re ingresado. 
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55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del pasado año, resolutoria de la 
reclamación promovida por don Tomás Luque Moyano 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al de su propiedad sito en la calle particular de 
María Blanco, 5 (Fuencarral), y por la que se anula la 
liquidación impugnada y se retrotraen las actuaciones del 
expediente municipal al trámite de dictar acuerdo resol­
viendo la solicitud mencionada. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de septiembre del pasado año, resolutoria 
de la reclamación promovida por Filmófono (S. A) como 
empresario del Monumental Cinema, contra la clasificación 
realizada par la Junta Gremial de Agravios del gremio fis­
sal sindical de cines en el reparto de cuotas que se efectuó 
para el bienio 1957-59, y por la que se revoca la resolución 
recurrida, y se señala como cuota a satisfacer la de 925.000 
pesetas anuales, en lugar de las 971.532 pesetas fijadas; 
quedando la diferencia que por este fallo se produzca a más 
repartir entre el gremio, con devolución de las cantidades 
que, en su caso, hayan podido ser ingresadas. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio 'Contencioso, la 
sentencia del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de septiembre del pasado año, resolutoria 
de la reclamación promovida por Filmófono (S. A), como 
empresario del Palacio de la Música, contra la clasificación 
realizada por la Junta Gremial de Agravios del gremio fis­
cal sindical de cines en el reparto de cuotas efectuado para 
el bienio 1957-59, y por la que se revoca la resolución recu­
rrida, y se señala como cuota a satisfacer la de 1.550.000 
pesetas, en lugar de la de 1.602.140 pesetas anuales fijadas; 
quedando la diferencia que con este fallo se produzca a más 
repartir entre el gremio, con devolución de las cantidades 
que, en su caso, hayan podido ser ingresadas. 

58. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 11 del corriente, de la sen­
tencia del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo del pasado año, como consecuencia 
de la reclamación interpuesta por don Dionisio Garcia Mar­
bán sobre contribuciones especiales por las obras de pavi­
mentación, aceras y absorbederos asignadas a léi. finca nú­
mero 7 de la calle de Antonio Guzmán, y en la que se le 
reconoce el derecho a la devolución de las cantidades ingre­
sadas, prosiguiéndose las actuaciones para la ejecución de 
10 dispuesto. 

59. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 11 del corriente, de la sen­
tencia del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo del pasado año, como consecuencia 
de la reclamación interpuesta por doña Dolores Velázquez 
Izquierdo sobre contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación de la calzada, aceras, tuberías y bocas de rie­
go y alcantarillado asignadas a la finca número 140 de la 
cal1e de Jorge Juan, prosiguiéndose las actuaciones para 
la ejecución de 10 dispuesto. 

60. Autorizar a Unión Eléctrica Madrileña (S. A) 
para ocupar con la instalación de una caseta transforma­
dora-distribuidora de energía eléctrica de 500 kilovatios el 
local del sótano del edificio del Instituto Municipal de Edu­
cación, de la calle de Mejía Lequerica, 21, y mediante el 
pago del canon anual de 11.677,62 pesetas, cuya cifra se 
incrementará cada tres años en la misma proporción en que 
aumenta el valor del terreno, según el índice de valoracio­
nes, y con sujeción a las demás condiciones que en el infor­
me-propuesta de la Sección de Hacienda se establecen . 
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Comisión de Urbanismo y Obras 

61. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por doña Teresa Aráiz­
tegui Echániz contra d acuerdo municipal que resolvió el 
expediente contradictorio de ruina de la finca número 19 de 
la calle de la Montera. 

62. Aprobar el proyecto, formulado por la Empresa 
Municipal de Transportes, para la construcción de una 
raqueta para tranvías en la Colonia de Peña Grande; que­
dando ' supeditada su ejecución, por no existir consignación 
expresa para esta atención, a las transferencias de crédito 
que en su día se lleven a efecto en el presupuesto extra­
ordinario de 1956 para la habilitación del crédito oportuno. 

63. Aprobar el proyecto, formulado por la Empresa 
Municipal de Transportes, para la instalación de nueva vía 
en la entrada del depósito de Buenavista; quedando supe­
ditada su ejecución, por no existir consignación expresa 
para esta atención, a las transferencias que en su día se 
lleven a efecto en el presupuesto extraordinario de 1956 
para la habilitación del oportuno crédito. 

64. Aprobar el proyecto, f-ormulado por el Canal de 
Isabel II, para la adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido, de 100 milímetros de diámetro, para el su­
ministro de agua al Cementerio Nuevo de El Pardo, de cuyo 
importe totai, de 548.583,61 pesetas, 274.291,80 pesetas, 
equivalentes al 50 por 1 ()() del importe del proyecto de refe­
rencia; 36.000 pesetas, por cuota de acometida, y 3.600 
pesetas" por cuota de enganche, que suman un total de 
3.13.891,80 pesetas, serán cargo a la partida 16, "Para las 
obras de saneamiento en general, afectas .al plan de orde~ 
nación de extensión de redes de aguas potables en coope­
ración con el Canal de Isabel II", del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal, siendo el resto del importe 
de las obras a cargo del Canal de Isabel II. 

65. Aprobar el acta de precios contradictorios formu­
lada para la sustitución de la capa de rodadura de hormigón 
asfáltico profundo por otra de hormigón asfáltico de cua­
tro centímetros de espesor, una vez consolidada, previo un 
riego de impregnación, en las obras de pavimentación del 
poblado C, de Carabanchel, que fueron adjudicadas a Pen­
insular de Asfaltos y Construcciones (S. A), en virtud de 
proyecto aprobado en 30 de julio de 1958. 

66. Aprobar el acta de precios contradictorios formu­
lada para la sustitución de la capa de rodadura de adoquín 
por la de hormigón asfáltico, de seis centímetros, en las 
obras de urbanización de la plaza del Emperador Car1o~ V, 
paseo de la Infanta Isabel y avenida de la Ciudad de Bar­
celona, hasta la calle de Alfonso XII, adjudicada a Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A) en 28 de noviembre 
de 1956. 

67. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
26 de mayo del pasado año l para la pavimentación y cons­
trucción de un paso inferior de las vías de ferrocarril en la 
calle de Mejorana, a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima), con la baja del 12,06 por 100. 

68. Aprobar la modificación de Ordenanzas en el sec­
tor comprendido en el perímetro formado por las calles de 
López de Hoyos, Arturo Soria y Arroyo de las Cañas, en­
tendiéndose que el sector de dicho perímetro, en que regía 
la Ordenanza número 14 A, se aplique en 10 sucesivo la 
número 12 B, sometiéndose a información pública y poste­
rior sanción por la Comisión de Urbanismo. 

69. Sustituir la Ordenanza número 21 B, prevista para 
la manzana delimitada por las calles de la Peña i\mbote, 
Colmenar Viejo y Francisco de la Fuente, por la núme-
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ro 21 C, sometiendo el acuerdo a información pública y san­
ción de la Comisaría de Ordenación Urbana 

70. Aprobar la alineación propuesta en el plano nú­
mero 1.477 de la Dirección de Urbanismo, que figura en 
el expediente, para la finca de don Antonio García Rivas, 
situada entre el camino de Polvoranca y el de Piqueñas, en 
Carabanchel Alto, some.tiendo el acuerdo a información pú­
blica y a la sanción de la Co.misaría de Ordenación Urbana. 

71. Adoptar, en relación con la modificación de líneas 
y volúmenes en la plaza prevista en el paseo de Extre­
madura, denominado de Santa Cristina, así como con la 
aceptación de la cesión gratuita de terreno que hacen los 
propietarios afectados por la misma, los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar la reducción de la plaza proyectada 
entre el paseo de Extremadura y la parte posterior de la 
iglesia de Santa Cristina, en la forma concretada en el plano 
que se acompaña a la comparecencia de 22 de noviembre 
de 1960, de don Carlos Sainz de los Terreros, como direc­
tor de la Institución La Gota de Leche; doña Isabel Ortega 
Adn y don Luis y don Julián González Conde. 

Segundo. Aceptar la cesión ofrecida por dichos seño­
res de la franja de terreno, de 13,50 metros de anchura, 
figurada en el mismo plano. 

Tercero. Proceder al retranqueo de dos metros del 
testero lindante con la tapia de la antigua Casa de Campo, 
permitiendo abrir huecos de luz contra dicha medianería. 

Cuarto. Que la~ medianerías que produzca la mayor 
altura de las edificaciones respecto de la actual iglesia de 
Santa Cristina sean tratadas como fachadas y a ser posible 
en su mismo estilo arquitectónico. 

Quinto. Permitir a los interesados la edificación den­
tro de estos límites y de seis alturas, uniforme para todos 
ellos, excepto el solar con fachadas a la futura pla'za, en que 
podrá edificarse a nueve alturas, en una extensión de 24,45 
metros y un fondo de 13,77 metros; y 

Sexto. Que todos estos extremos, con excepción de la 
aceptación de la cesión de terrenos, se sometan a informa­
ción pública posterior al acuerdo y a la sanción de la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid. 

72. Aprobar la modificación de la Ordenanza que com­
porta el anteproyecto presentado por Inmobiliaria Río Duero 
de ordenación de la esquina de la avenida del Mediterrá­
neo y la calle de Cavanilles, sometiendo el acuerdo a infor­
mación pública y a la sanción de la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid; pero habiendo de cum­
plirse por la Inmobiliaria la condición 5.a del artículo 98 
de las Ordenanzas municipales de Edificación, sin cuyo 
requisito no se tolerará la mayor altura acordada. 

73. Aceptar la cesión gratuita por Fomento Hispaniá. 
(Sociedad anónima) al Ayuntamiento de un solar de 48,50 
metros cuadrados de superficie, resultante, para expropia­
ción, de la alineación de la casa números 16 y 18 de la calle 
de San Bernabé. 

74. Adoptar, como solución al problema urbanístico 
planteado por la supresión del pasaje de San Juan de Dios, 
los siguientes acuerdos: 

Primero. Que los copropietarios del pasaje de San 
Juan de Dios ocupen esta vía desde la línea de la calle de 
Ibiza hasta los límites de las fincas números 48 y 50 de la 
misma calle, que pertenecen a los mismos señores. 

Segundo. Que los referidos propietarios dejen la planta 
baja correspondiente a la zona del pasaje que han de ocupar 
diáfana y con paso libre para el acceso a las fincas interio­
res con fachada al pasaje, permitiéndose únicamente para 
la sustentación de los edificios la construcción de soportes 
o pilares exentos en el límite de cada semiancho, y sin 
ninguna otra clase de entorpecimiento; y 

Tercero. Que los interesados cedan al Municipio el 
resto de la superficie del pasaje de San Juan de Dios que 
les pertenece hasta los 102,70 metros cuadrados que tiene 
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de extensión la zona de dicha calle, propiedad de los refe­
ridos señores. 

75. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en la reclamación económicoadministrativa formulada por 
don Bonifacio Bautista Ferrer y otros contra la resolución 
de la Alcaldía Presidencia denegando el aplazamiento del 
pago del canon de urbanización correspondiente a los terre­
nos de su propiedad, comprendidos en el polígono de Fran­
cos Rodríguez, y que ha de sustanciarse ante el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia. 

76. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección de los Servicios Técnicos, referidos a obras 
de restauración y reforma de los accesos a la Tenencia de 
Alcaldía de Arganzuela, cuyo importe, de 223.981,44 pese­
tas, será cargo al fondo de reserva que ha quedado de la 
distribución del crédito con que está dotada la partida 575 
del vigente presupuesto; debiendo otorgarse dichas obras 
por concurso público, de conformidad con 10 actuado y lo 
establecido en el apartado 3.° del artículo 37, y los núme­
ros 2 y 3 del artículo 38 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

77. Ap'robar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo se acuerde interesar de 
la Caja General de Depósitos la liberación y entrega al señor 
Depositario de Villa, para su ingreso en el presupuesto 
y partida a que correspondan, del importe de la fianza 
impuesta para responder de la buena ejecución de las obras 
de reparación y reconstrucción de puertas de hierro y metá­
licas de entrada a las naves de la planta baja del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, importante 795,49 pesetas, 
por haber renunciado a su devolución don Domingo Fer­
nández Renedo. 

78. Acceder a la solicitud de don Lucio Pausa Benito 
de que pase a ser propiedad del Ayuntamiento el alcanta­
rillado particular de la calle de Sor María Agreda, cons­
truído por dicho señor; debiendo formalizarse dicha cesión 
mediante la correspondiente acta, en la que se especificará 
debidamente la personalidad de la propiedad del alcanta­
rillado que pasa a ser propiedad municipal, suscrita por el 
dueño y el señor Ingeniero Jefe de la 3.a División, en 
representación del Ayuntamiento, que deberá encargarse 
de la conservación del alcantarillado cedido. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

79. Aprobar un dictamen concebido en los siguientes 
términos: 

"Reunida la Comisión nombrada por acuerdo plenario 
de 23 de diciembre último para estudiar los informes emi­
tidos por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes 
y Jefatura de Policía Municipal con referencia a las ocupa­
ciones permisibles en la vía pública con puestos y quioscos; 
después de una amplia deliberación y detenido estudio de 
dichos informes, la Comisión acuerda proponer a Vuecen­
cia las siguientes normas de carácter general: 

Primera. La instalación de puestos de carácter per­
manente queda terminantemente prohibida, de conformidad 
con 10 determinado en el artícuÍo 34 de las Ordenanzas 
municipales de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de 
Madrid. 

Segunda. La concesión de autorizaciones o licencias 
para la instalación de puestos de temporada será en el futuro 
de la exclusiva competencia del excelentísimo señor Alcalde, 
bien por iniciativa, o bien a propuesta del ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde del distrito respectivo, y previo dicta­
men de la Comisión de Policía Urbana, pero, en todo caso, 
el emplazamiento habrá de referirse precisamente a alguno 
de los situados comprendidos en este dictamen; quedando 
condicionada la validez de la autorización o licencia al pago 
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de la tasa que, con arreglo a la Ordenanza fiscal, corres­
ponda satisfacer. 

Las propuestas de los Tenientes de Alcalde razonarán 
y valorarán las circunstancias personales que concurran en 
los interesados, en función de sus circunstancias personales 
relativas a conducta y solvencia moral y social, dificultades 
para obtener otros medios de vida por razones de edad 
o incapacidad, etc., sin que en ningún caso pueda conce­
derse a cada persona o familia más de una autorización 
o licencia. 

Se reconoce el dereclm preferente a la concesión de 
dichas autorizaciones o licencias en favor de quienes en la 
temporada anterior hubieran sido usuarios de algún puesto. 

Tercera. . Los puestos de prensa corresponde única y 
exclusivamente al excelentísimo señor Alcalde su concesión, 
con arreglo a las bases de 20 de octubre de 1953. 

Cuarta. La concesión de quioscos para refrescos, flo­
res, tabacos y lotería corresponde al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, con arreglo a las bases aprobadas en 27 de 
mayo de 1960. 

Quinta. Los quioscos para la venta del cupón pro cie­
gos se conceden de conformidad con las bases aprobadas 
en 15 de julio de 1955. 

Sexta. La instalación de nuevos quioscos y puestos, y 
tanto unos como otros, no podrá verificarse bajo ningún 
pretexto en calles que no sean autorizadas por el presente 
acuerdo, cuya relación nominal se incorpora a este dictamen. 

Dentro de las calles autorizadas, la instalación de quios­
cos y puestos de carácter permanente se ajustará a las si­
guientes condiciones: 

a) N o podrá autorizarse ningún puesto ni quiosco en 
aceras que no tengan como mínimo cuatro metros de anchu­
ra, sin que se pueda ocupar, en aquellas que tengan este 
ancho, más de un tercio de las mismas, dejando, por tanto, 
dos tercios libres. 

b) N o se podrá instalar ningún puesto ni quiosco a 
una distancia menor de 250 metros de cualquier estableci­
miento de la misma clase. Asimismo, entre quiosco y puesto 
de cualquier clase que sea, deberá' existir una distancia mí­
nima de 100 metros. 

e) E n los puestos y quioscos cuya instalación reúna 
las condiciones antes indicadas, deberá, asimismo, efectuar­
se su colocación: 

A más de 20 metros de las esquinas. 
A más de 20 metros antes del paso de peatones. 
A más de 15 metros antes del paso de carruajes. 
A más de 15 metros antes de las señales de circulación. 
A más (l e 15 metros antes de paradas de servicios pú-

blicos. 
A más de 15 metros de entradas al Metro. 
d) Los quioscos y puestos no podrán tener bajo nin­

gún pretexto mayores dimensiones que las oficiales auto­
rizadas. 

e) Los quiosCQS y puestos instalados en las calles pro­
hibidas por este acuerdo, o que no reúnan las condiciones 
exigidas por el mismo, dentro de las autorizadas, serán 
considerados a extinguir, y no se permitirá nada más que 
una transmisión por fallecimiento a favor de aquellas per­
sonas que autoricen cada una de las bases que sirvieron de 
regulador para la concesión. 

f) En las zonas no urbanizadas, y cuya prohibición no 
conste en este acuerdo, se concederán con un criterio res­
trictivo y con la prescripción de que una vez urbanizadas 
se examinará la posibilidad de consentir o no la continua­
ción del quiosco o puesto. 

g) Aun cuando la venta ambulante está terminante­
mente prohibida por el artículo 34 de las Ordenanzas mu­
nicipales, sin embargo, en caso de personas ancianas o invá­
lidas, y tanto unas como otras se encuentren imposibilitadas 
para el trabajo y carezcan de familia que pueda atender a 
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su subsistencia, se pueden conceder por las Tenencias de 
Alcaldía, mediante autorizaciones en las que figuren el re­
trato del interesado, licencia para vender, fuera de las calles 
consideradas prohibidas, caramelos, cacahuet, etc., siempre 
que lo verifiquen en un cesto y sean portadores de una silla 
de tijera, prohibiéndose terminantemente los puestos, tin-
glados, tableros, etc. . 

Estima la Comisión que suscribe que con estas medidas, 
sin lesionar ningún interés legítimo de los instalados legal­
mente, se evitará que Madrid continúe convirtiéndose en un 
zoco o verbena permanente que tanto perjudica al decoro, 
rango y tráfico de la capital de España. 

Las calles donde se autorizan la instalación de puestos 
y quioscos, de conformidad con las normas y condiciones 
antes indicadas, son las siguientes: 

Distrito del e entro 

Todas las calles de este distrito se consideran prohi­
bidas. 

Distrito de la Latina 

Baja de la Iglesia (Aravaca) : acera de los impares, des­
de el principio a la calle de Belinesa. 

Comandante Fortea, paseo del: acera de los pares, desde 
el puente de la Reina Victoria al número 90. 

Ermita, camino de la (Aravaca): en ambas aceras, a todo 
lo largo del camino. 

Florida, paseo de la: acera de los pares, desde frente al 
número 23 al final. 

Imperial, paseo: acera de los pares, desde el principio 
hasta la entrada de la estación Imperial y desde el paseo de 
los Pontones al final; acera de los impares, a todo lo largo 
del paseo. 

Manzanares, ribera del: lo que abarca el distrito. 
Moret, paseo de: acera correspondiente al jardín (sal­

vando los quioscos y terrazas autorizadas). 
Pintor Rosales, paseo del : acera correspondiente al jar­

dín (salvando los quioscos y terrazas autorizadas). 
Pontones, paseo de los: en ambas aceras, a todo lo lar-

go del paseo. . 
Segovia: acera de los impares, desde elnútnero 4S al 71. 
Segovia, ronda de : acera de los pares, desde el princi­

pio hasta el número 50; acera de los impares, desde el nú­
mero 37 al 49. 

Toledo: acera de los pares,.desde la Puerta de Toledo 
hasta la glorieta de las Pirámides. 

Victoria, avenida de la (El Plantío): en ambas aceras, 
a todo lo largo de la avenida. 

Virgen del Puerto, paseo alto de la: en ambas aceras, 
a todo lo largo del paseo. 

Virgen del Puerto, paseo bajo de la: a 10 largo de todo 
el paseo. 

Distrito de la Universidad 

Bravo Murillo: acera de los impares, del 29 al 47 y del 
65 al 85 (puestos reducidos). 

Comendadoras, plaza de las : en el centro de la plaza. 
Conde de Toreno, plaza del: frente al número 3 (puesto 

reducido). 
Fernando el Católico: en ambas aceras, de Hilarión Es-

lava hasta el final. . 
Ferraz: acera de los pares, desde el número 92 al final ; 

acera de los impares, desde el número 61 al final (puestos 
reducidos). 

Galileo: acera de los pares, desde el número 6 al 54, 
del 66 al 72, del 74 al 84 y del 90 al 94 (puestos reducidos) ; 
acera de los impares, desde el número 5 al 23, del 35 al 49, 
del 63 al 67 y del 75 al 83 (puestos reducidos). 

General Ibáñez de Ibero: a todo lo largo del paseo 
central. 
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Guzmán el Bueno: acera de los pares, desde el núme­
ro 26 al 38, del SO al 54, 60-62 y del ·84 hasta el paseo de 
San Francisco de Sales; acera de los impares, desde el 
número 23 al 43, 47-49, del 73 al 79 y del 97 hasta el final 
(puestos reducidos). 

Hilarión Eslava: acera de los pares, desde el número 2 
al 6 (puestos reducidos). 

Isaac Peral: en ambas aceras, desde el número 6 hasta 
la plaza de Cristo Rey (puestos reducidos). En ambas aceras 
desde la plaza de Cristo Rey al final. 

Islas Filipinas avenida de las: acera de los pares, desde 
el número 4 al final; acera de los impares, desde el número 3 
hasta la calle de Vallehermoso (puestos reducidos). 

Juan Vigón: en ambas aceras, a todo lo largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Juan Zorrilla, plaza de: frente al número 4 (puesto re­
ducido). 

J ulián Romea: a todo lo largo de la calle (sin urbanizar 
aceras ni calzada). 

Límite: en ambas aceras; desde el principio hasta la 
avenida de la Moncloa (puestos reducidos). 

Manuel Delgado Barreta: en ambas aceras a todo lo 
largo de la calle (puestos reducidos). 

Mártires de Madrid, plaza de: en el centro de la plaza. 
Moncloa, avenida de la: en ambas aceras a todo lo largo 

(puestos reducidos). 
Moret, paseo de: aceras de los impares, desde el nú­

mero 5 al final (puestos reducidos). 
Pintor Rosales, paseo del: acera de los pares, desde el 

número 14 al final. 
Princesa: acera de los pares, desde el número 22 al 36; 

acera de los impares, desde el número 29 al 35 (puestos 
reducidos). 

Reina Victoria, avenida de la: paseo central, frente a los 
números pares, desde la de Federico Rubio y Gali hasta 
el final; paseo central, frente a los números impares, desde 
la calle del Marqués de Lema al final. 

Romero Robledo: acera de los pares, desde Martín de 
los Heros al final; acera de los impares, a todo lo largo de 
la calle (puestos reducidos). 

San Francisco de Sales, paseo de: acera de los pares 
desde el número 48 y 50; acera de los impares, desde el 
número 1 al 11, el resto en construcción. 

Santander: en ambas aceras, a todo lo largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Serrano J over: acera de los impares, desde el núme­
ro 3 al 9. 

Valle, avenida del: en ambas aceras, a todo lo largo de 
la avenida (puestos reducidos). 

Vallehermoso: aceta de los pares, desde el número 12 
al 24, 30-32, del 62 al 88 y desde el 100 al final; acera 
de los impares, desde el número 13 al 27, del 33 al 41, 
47-49, del 59 al 71 y del 85 hasta el final (puestos redu­
cidos). 

Vascos: acera de los pares, desde el número 8 al final; 
acera de los impares desde el número 9 al final (puestos 
reducidos). 

Distrito de Chamber! 

Bravo Murillo: acera de los pares, frente a los núme­
ros 34 y 38 y desde el 50 al 84, salvando las esquinas 
(puestos reducidos). 

Castellana, paseo ' de la: paseo lateral izquierdo, frente 
a los números 15 al 19, del 33 al 47, 57-59 y del 65 al 71. 

Dos de Mayo, plaza del: parte central de la plaza, frente 
a los números 3, 4, 5, 6 y 7. 

Eduardo Dato, paseo de: aceras de los pares, desde el 
número 1 al final; acera de los impares, desde el número 2 
al final (puestos reducidos). 

Eloy Gonzalo: acera de los pares, frente a los núme-
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ros 14-16 y 26-28; acera de los impares, desde el número 7 
al 13 y frente al número 21 (puestos reducidos). 

Fuencarral: acera de los pares, frente a los núme­
ros 112-114, 126 al 130, 134, del 144 alISO, 154 y 156 ; 
acera de los impares, desde el número 137 al 143 (puestos 
reducidos). 

General Alvarez de Castro: acera de los pares, frente 
a los números 10 al 14, del 24 al 32 y del 36 al 46; acera 
de los impares, desde el número 7 al 13 y frente al 21 
(puestos reducidos). 

General Alvarez de Castro, glorieta del : en toda la plaza 
salvando las esquinas (puestos reducidos) . 

General Martínez Campos, paseo del: acera de los pares, 
frente a los números 18, del 26 al 32 y del 38 al 44; acera 
de los impares, números 17-19, del 25 al 29 y del 31 al 37 
(puestos reducidos). 

Joaquín García Morato: acera de lps pares, desde el 
número 6 al 20, 48-50, del 84 al 94, 108-110, del 122 al 126 
y del 136 al 146; acera de los impares, desde el número 5 
al 23, 35-37, del 91 al 97, del 111 al 115, 123-125, 133 Y 
del 137 al 161 (puestos reducidos). 

Luchana : acera de los pares, frente al número 10, desde 
el número 16 al 22 y del 36 al 42; acera de los impares, 
desde el número 11 al 19, y del 27 al 41 (puestos reducidos). 

Miguel Angel: acera de los pares, frente a los núme­
ros 2 y 4; acera de los impares, frente a los números 1 
y 3 (puestos reducidos). 

Raimundo Fernández Villaverde, paseo de: paseo cen­
tral, del número 12 hasta el final (salvando quioscos y es­
quinas). 

Ríos Rosas: acera de los pares, desde el número 4 
al 18, del 22 al 28, del 30 al 38 y del 42 al 48; acera de 
los impares, desde el número 1 al 19 (puestos reducidos). 

San Bernardo: acera de los pares, desde el número 108 
al 114 y del 120 al 130 (puestos reducidos). 

Trafalgar: acera de los pares, desde el número 8 al 20 
y del 26 al 34; acera de los impares, desde el número 1 al 5, 
del 11 al 21, 27 y 29 (puestos reducidos) . 

Distrito de Tetuán 

Bravo Murillo: acera de los pares, desde el núme­
ro 154 al 168, del 202 al 208, del 224 al 236 y el 240 ; 
acera de los impares, desde el número 163 al 167, del 207 
al 225, del 239 al 243 y el 355 (puestos reducidos) . 

Dirección, paseo de la: sin urbanizar (ignorando cómo 
quedarán las aceras). 

Este, plaza del: en la parte central. 
Francia, carretera de: lo que abarca el di~trito en cons­

trucción (ignorando cómo quedarán las aceras). 
Francos Rodríguez: acera de los pares, desde el núme­

ro 52 al 84, del 98 al final; acera de los impares, desde el 
número 39 al 45 y del 87 hasta el final (puestos reducidos). 

General Cabrera: en ambas aceras, a todo lo largo de 
la calle (puestos reducidos). 

General Moscardó: sin urbanizar. 
General Orgaz: en ambas aceras, a todo lo largo de la 

calle (puestos reducidos). 
General Perón: en ambas aceras, a todo lo largo de la 

calle (puestos reducidos). 
General Ramírez de Madrid: en ambas aceras, a todo 

10 largo de la calle (puestos reducidos). 
General Ramírez de Madrid, plaza del: en construcción. 
General Yagüe: en ambas aceras, desde el principio 

hasta el número 44 (puestos reducidos). 
Generalísimo, avenida del: a todo 10 largo del paseo 

central correspondiente a este distrito (salvando la zona pró­
xima al estadio Santiago Bernabéu). 

Huesca: en ambas aceras, frente a los números 40 al 44 
(puestos reducidos). 
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Infanta Mercedes: acera de los pares, desde el número 54 
al 58 (puestos reducidos). El resto de la calle, en cons­
trucción. 

Lope de Haro: acera de los pares, desde el número 8 
al 18 (puestos reducidos). 

Marqués de Vi ana : acera de los pares, desde el núme­
ro 14 al final; acera de los impares, desde e! número 9 
al final (puestos reducidos). 

Montevideo: sin urbanizar. 
N orte, plaza del: en la parte de las aceras (puestos re­

ducidos). 
Oeste, plaza de!: en la parte central. 
Oren se: acera de los impares, a todo 10 largo de la calle 

(puestos reducidos). 
Pedro Tejeira: sin urbanizar. 
Pedro Texeira: en ambas aceras, a todo 10 largo de 

la calle (puestos reducidos). 
Presidente Carmona, avenida de!: en ambas aceras, a 

todo 10 largo de la avenida (puestos reducidos). 
Raimundo Fernández Villaverde, paseo de: paseo central, 

desde e! número 19 al final (salvando quioscos y esquinas). 
Reina Victoria, avenida de la: acera de los pares, desde 

e! número 14 a Doctor Federico Rubio y Gali, en e! paseo 
central. 

Reyes Católicos, avenida de los: en proyecto. 
San Aquilino: en construcción. 
Teresa González Quevedo: acera de los impares, desde 

e! número 9 al 15 (puestos reducidos). 

Distrito de Chanwrtín 

Alameda de Osuna (Barajas) : situada en el campo, junto 
al camping de Osuna. 

Alfonso XIII, avenida de: en ambas aceras, a todo 10 
largo de la calle salvando el edificio de cocheras de la 
Empresa Municipal de Transportes y Tenencia de Alcal­
día. Parte de las aceras sin urbanizar. Puestos reducidos. 
Salvando quioscos y terrazas. 

Ange! Muñoz: én ambas aceras, a todo 10 largo de la 
calle (puestos reducidos). 

Arturo Soria: a todo 10 largo de! paseo central desde 
la avenida de América hasta e! final (calle muy amplia sin 
urbanizar). 

Arroyo Abroñigal: sin urbanizar. 
Carlos Maurrás: en construcción (aceras amplias). 
Colombia: acera de los pares, números 2 y 4; acera 

de los impares, números 1 y 3 (puestos reducidos). Resto 
de las aceras sin urbanizar. 

Concha Espina, avenida de: hasta Serrano no deben 
instalarse. El resto en construcción. 

Costa Rica: acera de los pares, desde e! número 10 
al 28. El resto de las aceras sin urbanizar. 

Cuzco, plaza de: en las aceras correspondientes al dis­
trito (puestos reducidos). 

Doctor Arce: en ambas aceras, a todo lo largo de la 
calle (puestos reducidos). 

Doctor Fleming: en construcción (aceras amplias). 
Félix Boix: en construcción (aceras amplias). 
Francia, carretera de: en construcción. 
Francisco Silvela: paseo central, desde e! número 118 

al 122. 
General Mola (prolongación): en ambas aceras, a to<1o 

10 largo de la calle, salvando quioscos y terrazas (parte de 
las aceras sin urbanizar). 

Generalísimo, avenida de!: paseo central, lado de los 
pares, desde la avenida de la Habana hasta e! final, salvando 
las proximidades del estadio Santiago . Bernabéu. 

Gran Poder (Colonia de Nuestra Señora de Loreto, de 
Barajas) : en la acera del lado de la plaza de Nuestra Señora 
de Loreto. 
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Joaquín Costa: paseo central, lado de los impares, desde 
el número 1 al 25, de! 37 al 41 y 51-53. 

J osé Piernas, plaza de: en la parte central (salvando 
quioscos y terrazas). 

Luz, avenida de la: en con~trucción (aceras amplias). 
Mateo Inurria: en ambas aceras, desde e! número 9 

al 13 (puestos reducidos). 
Nicaragua: aceras amplias, sin urbanizar. 
Padre Damián: en construcción (aceras amplias). 
Pío XII, avenida de: aceras amplias, sin urbanizar. 
Piquer: en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 

(puestos reducidos). 
Profesor Waksman: en construcción (aceras amplias). 
Quito, plaza de: aceras en construcción. 
República del Ecuador, plaza de: aceras amplias, sin 

urbanizar. 
Santiago Bernabéu: en ambas aceras, a todo 10 largo 

de la calle (puestos reducidos). , 
Serrano: en ambas aceras, desde la de Cinca hasta el 

final (puestos reducidos). 
Uruguay: en construcción (a<;eras amplias). 
Vicente Muzas: en ambas aceras, a todo 10 largo de la 

calle (puestos reducidos). 

Distrito de Ventas 

Amara: calle amplia, sin urbanizar. 
Arturo Soria: a todo 10 largo del paseo central, desde 

la carretera de Aragón hasta la avenida de América (calle 
muy amplia, sin urbanizar). 

Arroyo Abroñigal: en construcción (ignorando como 
quedarán las aceras). 

Ascao: desde Gutierre de Cetina hasta José Arcones 
Gil (puestos reducidos). 

Bami, plaza de: en el centro de la plaza. 
Castillo de Madrigal de las Altas Torres: en ambas ace­

ras, a todo 10 largo de la calle (puestos reducidos). 
Céfiro: a todo 10 largo de la calle. 
Cyesa: acera de los impares, desde el número 3 al final 

(puestos reducidos). 
Doctor Esquerdo: paseo central, desde e! número 47 

hasta la de! Alcalde Sainz de Baranda (salvando quioscos 
y esquinas). 

Emilio Ferrari: acera de 'los pares, desde e! número 10 
al 18; acera de los impares, desde e! número 23 al final 
(puestos reducidos). 

Ezequie! Solana: en ambas aceras, a todo 10 largo de la 
calle (puestos reducidos). 

General Kirkpatrick: calle amplia, sin urbanizar. 
Gobelinos: a todo 10 largo de la calle (puestos reducidos). 
Gutierre de Cetina: desde la de Ascao hasta la carretera 

de Aragón. 
Hermanos García Noblejas: sin urbanizar. 
Hermanos De Pablo: acera de los pares, desde el nú­

mero 4 al final; aceras de los impares, desde e! número 3 
al final (puestos reducidos). 

Hernández de Tejada: aceras amplias, sin urbanizar. 
J osé Arcones Gil: acera de los impares, desde de la de 

Acentejo hasta la de Ascao (puestos reducidos). 
José del Hierro: aceras sin urbanizar. 
Julián Camarillas: aceras amplias, sin urbanizar. 
Lago Constanza: aceras de los pares, desde el número 4 

al 44; aceras de los impares, desde el número 3 al SO (pues­
tos reducidos). 

Manipa: calle amplia, sin urbanizar. 
Marqués de Hoyos: calle amplia, sin urbanizar. 
Marqués de Zafra, paseo de!: aceras de los pares, desde 

el número 18 al final; acera de los impares, desde e! nú­
mero 21 al final (puestos reducidos). 

Misterios: acera de los impares, números 11-13. 
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Protasio Gómez: aceras amplias, sin urbanizar. 
Reverencia, plaza de la: en el centro de la plaza. 
San Emilio (antes, Calvo Sotelo): en ambas aceras, a 

todo lo largo de la calle (puestos reducidos). 
Sánchez Díaz: aceras amplias, sin urbanizar. 
Vital Aza: aceras amplias, sin urbanizar. 

Distrito de Buenavista 

Arroyo Abroñigal: en construcción. 
Calvo Sotelo, paseo de: paseo central, desde la calle de 

Villanueva hasta la de Jorge Juan. 
Carbonero y Sol: en ambas aceras, a todo lo largo de 

la calle (puestos reducidos). 
Castellana, paseo de la: paseo central, desde el número 2 

al 8, 16-18, del 22 al 46, del 56 al 64 y del 72 al 76, 
(salvando quioscos y esquinas); acera de los pares, desde 
el nÚmero 82 al final (puestos reducidos). 

Castellón de la Plana: en ambas aceras, a todo 10 largo 
de la calle (puestos reducidos) . 

Conde de Peñalver: acera de-los pares, desde el nÚme­
ro 22 al 30, del 36 al 44 y del 80 al 94; acera de los impares, 
desde el número 53 al 61 (puestos reducidos). 

Diego de León: acera de los pares, desde el número 4 
al 14 y del 52 al 60; acera de los impares, desde el nú­
mero 1 al 7, del 45 al 49 y del 57 al 61 (puestos reducidos). 

Doctor Esquerdo: paseo central, desde el número 32 
hasta O'Donnell. 

Doctor Gómez Ulla: en ambas aceras, desde el número 6 
al final (puestos reducidos). 

Felipe II, avenida de: acera de los pares, frente a los 
números 20-22 (puestos reducidos). 

Francisco Sil vela: paseo central, desde el número 7 
al 11 y desde la de Pedro de Valdivia hasta la glorieta de 
Julio Ruiz de Alda (salvando las esquinas). 

General Mola: paseo central, desde frente al número 8 
al 14, del 48 al 52, del 64 al 72 y del 80 al 90; desde 
frente al número 9 al 15, del 29 al 47; 49-51, del 55 al 67 
y del 75 al 103. 

Gaya: acera de los pares, desde el número 34 al 38, 
del 42 al 54 y del 102 al 114; acera de los impares, desde 
el número 73 al 81 y del 127 al 137 (puestos reducidos). 

Joaquín Costa: lado de los pares, paseo central, desde 
el número 2 al 14, 24-26 Y 32. 

Jorge Manrique: en ambas aceras, a todo lo largo de 
la calle (puestos reducidos). 

J osé Ortega y Gasset: acera de los pares, desde el nú­
mero 10 al 34; aceras de los impares, desde el número 17 
al 25 y del 29 al 33 (puestos reducidos). 

Juan Bravo: paseo central, desde frente al número 3 
hasta la de Alcántara (salvando las esquinas y quioscos)_ 

López de Hoyos: paseo central, desde frente al núme-
28 hasta la plaza de Julio Ruiz de Alda. 

Oquendo: en ambas aceras, a todo lo largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Pablo Aranda: en ambas aceras, a todo lo largo de la 
calle (puestos reducidos). 

Pedro de Valdivia : en ambas aceras, desde la de Serrano 
al final (puestos reducidos). 

Pinar: en ambas aceras, desde el principio hasta la de 
Pedro de Valdivia (puestos reducidos). 

Serrano: acera de los pares, desde el número 10 al 30, 
60-62, del 76 al 90, del 98 al 102, del 116 al 122 y desde 
la de María de Malina hasta la plaza de la-República Argen­
tina; acera de los impares, desde el número 5 al 15,25-27, 
47, del 51 al 61, 69-71, del 79 al 85 y desde la de María 
de Molina hasta la plaza de la República Argentina (puestos 
reducidos). -

Toreros, avenida de los: acera de los impares, núme­
ros 51-53 y del 69 al 73 (puestos reducidos). 
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Velázquez : paseo central, lado de los pares, desde frente 
a los números 84-86, 88-90, del 96 al 100, del 118 al 128, 
130-132 y desde la de López de Hoyos a la de Pablo 
Aranda; lado de los impares, desde frente a los núme­
ros 19-21 y de la de López de Hoyos hasta la de Pablo 
Aranda. 

Distrito del Retiro 

Alcalde Sainz de Baranda: paseo central, desde frente 
al número 6 al 48. 

Alfonso XI : acera de los pares, desde el número 8 hasta 
la de Antonio Maura; acera de los impares, desde el nú­
mero 7 hasta la de Antonio Maura (puestos reducidos). 

Alfonso XII: en ambas aceras, desde la de Montalbán 
al final (puestos reducidos). 

Andrés Torrejón: en ambas aceras, desde el principio 
hasta el paseo de la Reina Cristina (puestos reducidos). 

Antonio Maura: en ambas aceras, desde la de Ruiz de 
Alarcón al final (puestos reducidos). 

Arroyo Abroñigal: en construcción. 
Atocha: acera de los impares, desde el número 103 

al 121 (puestos reducidos). 
Caridad: acera de los pares, desde el número 8 al final; 

acera de los impares, desde el número 3 al final (puestos 
reducidos). 

Cavanilles: acera de los pares, desde el número 8 al 42 
y del 38 al final; acera de los impares, desde el número 3 
al 33 (puestos reducidos). 

Ciudad de Barcelona, avenida de la: en reforma. 
Conde de Casal, plaza del: en la acera, frente al nú- _ 

mero 4. 
Doce de Octubre: en ambas aceras, a todo 10 largo de 

la calle (puestos reducidos). 
Doctor Esquerdo: paseo central, desde la de O'Donnell 

hasta la del Alcalde Sainz de Baranda; acera de los pares, 
desde la del Alcalde Sainz de Baranda hasta la avenida 
de Nazaret y del número 132 al 230; acera de los impares, 
desde la calle del Alcalde Sainz de Baranda hasta el nú­
mero 253. 

Emperador Carlos V, plaza del: en reforma. 
Espalter : en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 

(puestos reducidos). 
Felipe IV: acera de los impares, desde el número 3 

al 9 (puestos reducidos). 
Fuenterrabía: en ambas aceras, a todo 10 largo de la 

calle (puestos reducidos) . 
Gutenberg: en ambas aceras, desde el principio hasta 

el paseo de la Reina Cristina (puestos reducidos). 
Ibiza: paseo central, desde frente al número 4, del 10 

al 14, 22, del 26 al 30, del 36 al 42 y del 50 al final. 
Infanta Isabel, paseo de la: acera de los impares, desde 

el número 17 al final (puestos reducidos). 
J ulián Gayarre: en ambas aceras, desde el principio hasta 

el paseo de la Reina Cristina (puestos reducidos). 
Mariano de Cavia, plaza de: en la acera, comprendido 

entre el paseo de la Reina Cristina, números impares, y la 
avenida de Menéndez Pelayo, números pares, y la avenida 
de Menéndez Pelayo, números impares, y Cavanilles, nú­
meros impares. 

Mediterráneo, avenida del: en construcción. 
Menéndez Pelayo, avenida de: paseo central, desde fren­

te al número 11 al 29, del 35 al 45, del 49 al 65 y del 71 
al 129. 

Moreto: acera de los pares, desde el número 6 al 12; 
acera de los impares, desde el número 5 al 17 (puestos 
reducidos). 

N arváez: acera de los pares, desde la del Alcalde Sainz 
de Baranda al final; acera de los impares, desde el núme­
ro 29 al 31, del 45 al 51 y desde la del Alcalde Sainz de 

. Baranda al final (puestos reducidos) . 
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Reina Cristina, paseo de la: acera de los pares, desde el 
número 6 al 38; acera de los impares, desde el número 9 
al 17 (puestos reducidos) . 

Vandergoten: en ambas aceras, a todo lo largo de la 
calle (puestos reducidos). 

Distrito del Mediodía 

Alicante: en ambas aceras, a todo lo largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Ancora: acera de los pares, desde el número 6 al final; 
acera de los impares, desde el número 11 al final. 

Argumósa: acera de los pares, a todo lo largo de la 
calle; acera de los impares, desde el principio hasta la del 
Doctor Fourquet (puestos reducidos). 

Arroyo Abroñigal: sin urbanizar. 
Beata María Ana de Jesús, plaza de la: en la acera, 

frente a los números 3 y 5. 
Capitán Cortés, plaza del : en la acera, frente a los nú­

meros 2, 5 y 6. 
Ciudad de Barcelona, avenida de la: en reforma. 
Delicias, paseo de las: acera de los pares, desde la calle 

de las Delicias hasta la plaza de Luca de Tena y desde el 
número 96 al 114; acera de los impares, desde el número 65 
al 97 (puestos reducidos). 

Embajadores: acera de los impares, desde el número 89 
al 161 y desde la plaza de la Beata María Ana de Jesús 
hasta el 237 (puestos reducidos). 

Emperador Carlos V, plaza del: en reforma. 
Embajadores, plaza de: en la acera frente a la Casa 

de Baños. 
Ferrocarril: paseo central, a todo lo largo de la calle. 
General Lacy: en ambas aceras, a todo lo largo de la 

calle (salvando quioscos y esquinas). 
General Primo de Rivera, paseo del: paseo central, desde 

frente a la calle de Argumosa hasta el final. 
Lavapiés, plaza de: en el centro de la plaza. 
Méndez Alvaro: acera de los pares, desde la de la 

Batalla de Brunete hasta la del Empecinado; acera de los 
impares, desde la de la Batalla de Brunete hasta el núme­
ro 95 (puestos reducidos). 

Palos de Moguer: acera de los pares, desde la de la 
Batalla del Salado al final; acera de los impares, desde el 
paseo de Santa María de la Cabeza hasta la calle de la Bata­
lla del Salado y del número 27 al 31. 

·Santa María de la Cabeza, paseo de: acera de los pares, 
desde el número 6 al 12, 38 y del 44 al 56; acera de los 
impares, números 33-35 y del 45 al 49 (puestos reducidos). 

Valencia, ronda de: paseo central, desde el principio 
hasta la calle del Mesón de Paredes. 

Distrito de Arganzuela-Villaverde 

Acaciás, paseo de. las : acera de los pares, desde el prin­
cipio hasta la calle de Soria y desde el paseo de los Olmos 
al final; acera de los impares, a todo 10 largo del paseo 
(puestos reducidos). 

Alberto Palacios, paseo de (Villaverde): paseo central, 
a todo lo largo del paseo. 

Basalto, plaza de: en la acera ancha y parte del centro. 
Bernardino Antequera: en ambas aceras, a todo 10 largo 

de la calle (puestos reducidos). 
Botánico Mutis: en ambas aceras, a todo 10 largo de la 

calle (puestos reducidos). 
Campillo del Mundo Nuevo, plaza del: en las aceras 

del paseo central. 
Concepción, plaza de la: en la parte central. 
Cuesta: en ambas aceras, a todo lo largo de la calle. 
Chopera, paseo de la: en ambas aceras, a todo lo largo 

del paseo. 
Delicias, paseo de las: acera de los pares, desde el nú-
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mero 133 al 144; acera de los impares, desde el número 121 
al 127 (puestos reducidos). 

Dolores Sopeña: en ambas aceras, a todo 10 largo de la 
calle (puestos reducidos). 

Embajadores: acera de los pares, desde el número 122 
al 178 y de la plaza de la Beata María Ana de Jesús hasta 
el puente del ferrocarril. 

Embajadores. glorieta de: en la acera, frente al núme­
ro 8 (puestos reducidos). 

Escuelas: acera de los pares, a todo lo largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Esperanza, paseo de la: acera de los impares, a todo lo 
largo del paseo. 

Fausta Elorza: en ambas aceras, a todo lo largo de la 
calle (puestos reducidos). 

Francisco Ruano, plaza de: en el centro de la plaza. 
General Maroto, plaza del : en la acera, frente a los nú­

meros 2 y 3. 
Guillermo de Osma: acera de los pares, desde el nú­

mero 8 y del 14 al 18 (puestos reducidos). 
Jaime el Conquistador: en ambas aceras, a todo 10 largo 

de la calle (puestos reducidos). 
Manzanares, ribera del: a todo lo largo de la misma. 
Mariblanca: acera de los pares, desde el número 4 al 8: 

acera de los impares, desde el número 3 al 13 (puestos 
reducidos). 

Mirasierra: en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Molino, paseo del: acera de los pares, a todo lo largo 
del paseo; acera de los impares, desde el número 7 al final 
(puestos reducidos). 

Olmos, paseo del: en ambas aceras, a todo lo largo del 
paseo (puestos reducidos). 

Peñuelas, plaza de las: en la parte central. 
Pirámides, glorieta de las: en la acera, comprendido 

entre. el paseo de las Acacias y el de Yeserías (puestos 
reducidos). 

Real de Pinto, avenida del (Villaverde): acera de los 
pares, desde el número 16 al 20 (puestos reducidos). 

San Fermín, avenida de: en ambas aceras, a todo lo 
largo de la calle (salvando quioscos). 

Santa María de la Cabeza, paseo de: acera de los pares, 
desde el número 64 al 70, y de la calle de Antonio López 
al final; acera de los impares, desde los números 59-61 y de 
la calle de Antonio López al final (puestos reducidos). 

Toledo: acera de los impares, desde la glorieta de la 
Puerta de Toledo hasta la de las Pirámides. 

Toledo, ronda de: paseo central, a todo lo largo de 
la ronda. 

Torero: en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Yeserías, paseo de las: en reforma. 

Distrito de los Carabancheles 

Aberin: en ambas aceras, a todo lo largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Abiuzano: acera de los pares, a todo 10 largo de la calle 
(ptlestos reducidos). 

Abrantes, avenida de: en ambas aceras, a 10 largo de 
la calle. 

Aguinaga, plaza de: en la parte central (puestos re­
ducidos). 

Aicorbe, plaza del: en la parte central (puestos redu­
cidos). 

Alcaraván : en la parte central. 
Alcázar de Toledo: en ambas aceras, a todo 10 largo 

de la calle (puestos reducidos). . 
Aldaba, plaza de la: en la parte central (puestos re­

ducidos). 
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Almunia, plaza de la: en la parte central. 
Alloz, plaza de: en la parte central (puestos reducidos). 
Anciu: en la parte central, a todo 10 largo de la calle 

(puestos reducidos). 
Andonin: en la parte central, a todo 10 largo de la calle 

(puestos reducidos). 
Animas, camino de las: en construcción, aceras sin ur­

banizar. 
Anorbe: acera de los pares, desde el número 26 al 40; 

acera de los impares, desde e! número 25 al 43 (puestos 
reducidos ). 

Antonio de Leyva: acera de los pares, a todo lo largo 
de la calle (puestos reducidos). 

Arcángel San Rafael: en ambas aceras, a todo lo largo 
de la calle (puestos reducidos). 

Alfariain, plaza de: en la parte central (puestos redu­
cidos). 

Argüeso: acera de los impares, desde e! número 9 a121, 
parte moderna (puestos reducidos). 

Ariza: acera de los pares, a todo lo largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Ateca: acera de los impares, a todo 10 largo de la calle 
(puestos reducidos). 

A veiro: en ambas aceras, a todo lo largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Aviación, avenida de la: en ambas aceras, en el primer 
trozo de aceras amplias (puestos reducidos). 

Barbatain, plaza de: en la acera, frente a los núme­
ros 1 y 2. 

Berrioplana: acera de los pares, a todo 10 largo de la 
calle (puestos reducidos). 

BiuITum, plaza de: en la parte central (puestos redu­
cidos). 

Busaco: en ambas aceras, a todo lo largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Busto, plaza de: en la parte central (puestos reducidos). 
Caparroso: en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 

(puestos reducidos). . 
Carabanche!, plaza de: en ambas aceras, a todo lo largo 

de la plaza (puestos reducidos. 
Carabanchel, plaza de: en las aceras amplias (puestos 

reducidos). 
Caramuel: acera de los pares, desde e! número 2 al 8; 

acera de los impares, desde el número 1 al 7 y del 17 
al final (puestos reducidos). 

Carmona, plaza de: en las aceras amplias (puestos re­
ducidos). 

Cascaes: en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 
(puestos reducidos). 

C"ste!o Blanco: en ambas aceras, a todo lo largo de 
la calle. 

Cinco Rosas: acera de los pares, desde el número 30 
al final; acera de los impares, desde e! número 27 al final 
(puestos reducidos). 

Cofradía, plaza de la: en la parte central (puestos re­
ducidos). 

Coimbra, plaza de: en la acera, desde el número 6 al 11, 
y en ambas aceras laterales centrales. . 

Cuatro Vientos. avenida de: en ambas aceras, a todo 10 
larllo de la avenida (puestos reducidos). 

Domingo de Silva: en ambas aceras, a todo 10 largo de 
la calle (puestos reducidos). 

Ejército, glorieta de!: en el respaldo de la boca de! 
Metro (puestos reducidos). 

Emperatriz, plaza de la: en la parte de las aceras am­
plias (puestos reducidos). 

Estoril: en ambas aceras, a todo lo largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Eugenia de Montijo: acera de los pares, desde el nú-
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mero 62 al final; acera de los impares, desde la calle de 
la Epoca al final (puestos reducidos). 

Extremadura, paseo de: acera de los pares, desde e! 
número 36 al final; acera de los impares, desde el núme­
ro 35 al final (puestos reducidos). Salvando los quioscos 
y las aceras correspondientes a los cuarteles militares. 

Faro: en la única acera de fachada (puestos reducidos). 
Francisco Brizue!a: en ambas aceras, a todo lo largo 

de la calle. 
Francisco Tejada: en ambas aceras, a todo lo largo de 

la calle (puestos reducidos). 
Gelsa de Ebro, plaza de: en la parte centr:al (puestos 

reducidos). 
General Franco: acera de los impares, desde e! núme­

ro 1 al 21 (puestos reducidos). 
General Ricardos: acera de los pares, desde el principio 

hasta el número 246; acera de los impares, desde e! prin­
cipio hasta el número 159 y del 169 al 173 (puestos re­
ducidos). 

Gesaleico: en ambas aceras centrales (puestos reducidos). 
Huarte de San Juan, plaza de: en la parte comprendida 

entre el Mercado y la travesía de Doña Urraca. 
Huerta de Castañeda: en la parte de aceras amplias. 
J esuítas, paseo de los: aceras sin urbanizar. . 

. Leganés, camino viejo de: en construcción la mayor 
parte amplia. 

Leiria: en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 
(puestos reducidos). 

Manuel Mateo, plaza de: en la parte central. 
Manzanares, ribera de!: a todo lo largo de la misma. 
Matilde Hernández, plaza de: en la Única acera de fa-

chada de edificios (puestos reducidos y. 
Méndez Parada, plaza de: en la parte de acera central 

amplia (puestos reducidos). 
Millán Astray, plaza de: en la parte central. 
Montemor: en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 

(puestos reducidos) . 
Muñoz Grandes, pasep de: en ambas aceras, a todo lo 

largo de! paseo (puestos reducidos). 
N uestra Señora de la Luz: sin urbanizar las aceras en 

e! trozo amplio. 
Oca: sin urbanizar. 
Oporto, ?venida de: en ambas aceras, a todo lo largo 

de la avenida, salvando quioscos y terrazas (puestos redu­
cidos). 

Parroquia, plaza de la: en la parte de aceras amplias 
(puestos reducidos) . 

Patriarca Eijo y Garay, plaza de!: en la parte central. 
Pelícano: acera de los pares, desde el número 2 (puestos 

reducidos). 
Poblados, avenida de los: desde e! paseo de Extrema­

dura, entrando en la acera de la izquierda, hasta la calle 
de Alejandro Navarro (puestos reducidos). El resto de las 
aceras sin urbanizar. 

Portalegre: en ambas aceras, a todo lo largo de la calle. 
Puente de Segovia, glorieta del: en la parte de aceras 

amplias en la parte alta (puestos reducidos). 
Puerta Bonita: en la parte central de aceras amplias 

(puestos reducidos). 
Riela, plaza de: en la parte central (puestos reducidos). 
San Isidro, camino alto de: en ambas aceras, a todo lo 

largo del camino (puestos reducidos frente a las viviendas) . 
San . Vicente de Paúl, plaza de: en la única acera de 

fachada (puestos reducidos). 
Sástago, plaza de: en la parte central. 
Setúbal, plaza de: en la parte de aceras amplias (puestos 

reducidos). 
Sisenando, plaza de: en la acera de la parte amplia 

(puestos reducidos). 
Tafalla, plaza de: en la parte central (puestos reducidos) . 
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Tauste, plaza de: en la parte central. 
Tavira: en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 

(puestos reducidos). 
Ventas de Arraiz: acera de los pares, desde el principio 

al número 14 y del 30 al final (puestos reducidos). 
Verdad: en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 

(puestos reducidos). 
Vía Lusitana: en ambas aceras laterales, a todo 10 largo 

de la calle (puestos reducidos). 
Viana: en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 

(puestos reducidos). 
Viseo : en ambas aceras, a todo 10 largo de la calle 

(puestos reducidos). 

Distrito de Vallecas 

Albufera, avenida de la: acera de los pares, desde el 
número 46 al final; acera de los impares, desde el número 45 
al final (puestos reducidos). 

Arroyo del Olivar: acera de los pares, desde el núme­
ro 58 al final; acera de los impares, desde el número 1 
moderno al final (puestos reducidos). 

Caídos, avenida de los (V allecas): paseo central, a todo 
10 largo de la avenida (puestos reducidos). 

Don Antonio de Andrés, plaza de (Vicálvaro): en re­
forma. 

Gobernador Carlos Ruiz, plaza del: en la parte central 
(puestos reducidos). 

Peña Gorbea: paseo central, frente al número 9, y 25-27. 
Puerto de Ibañeta, plaza del (V allecas): en la parte 

central. 
-Puerto del Milagro: acera de los pares, a todo 10 largo 

de la calle (puestos reducidos). 
Puerto del l'4onasterio: paseo central, desde fr~nte a los 

números 4-6, 12 Y 16-18. 
Puerto de Porzuna (Vallecas): en ambas aceras, a todo 

10 largo de la calle (puestos reducidos). 
Puerto Rubio, plaza de: en las aceras (puestos redu­

cidos). La parte central sin urbanizar. 
San Diego, avenida de: acera de los pares, desde el nú­

mero 88 al 116, del 152 al 156 y 224; acera de los impares, 
desde el número 19 al 27 y del 57 al 85 (puestos reducidos). 

Sierra de Ayllón, plaza de la (Vallecas): en la parte 
central. 

Sierra del Cadí: acera de los pares, desde el número 2 
al 12; acera de los impares, desde el número 1 al 11 (sola­
mente terrazas). 

Vicálvaro (Vallecas): acera de los pares, en los núme­
ros 4-6 (puestos reducidos). 

80. Autorizar a don José Rodríguez Lago para la cons­
trucción y explotación de un quiosco, destinado a la venta 
de refrescos, en la margen derecha del río Manzanares, 
terrenos de la Canalización, por un canon anual de 12.000 
pesetas, incrementadas anualmente en un 10 por 100 del 
inicial, y con arreglo a las bases de 5 de diciembre de 1941. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

81. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 30 de diciembre del pasado año, 
y de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, que la Corporación se persone como demandada en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Demetrio Sanz Gómez y otros sobre determinadas mejoras 
en el Cuerpo de Policía Municipal. 

82. Disponer, .ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 30 de diciembre del pasado año, 
y de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, que la Corporación se persone como demandada en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
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Julio Esteban Dorado contra el acuerdo que dispuso su 
cese como Liquidador interino del Matadero y Mercado 
de Ganados. 

83. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 4 del corriente, y de conformidad con 
10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación 
se persone como demandada en el recurso contenciosoad­
ministrativo interpuesto por doña Isabel Andrada Martín 
contra el acuerdo municipal que dispuso su cese como Auxi­
liar administrativo. 

84. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 4 del corriente, y de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación 
se persone como demandada en el recurso contenciosoad­
ministrativo interpuesto por doña Angela Benito Yanguas 
contra el acuerdo municipal que dispuso su cese en el cargo 
de Visitadora sanitaria y su pase a situación de excedencia 
especial por matrimonio. 

85. Disponer, ratificando acuerdQ de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 4 del corriente, y de conformidad con 
10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación 
se persone como demandada en el recurso contenciosoad­
ministrativo interpuesto por doña Natividad Martínez Rubio 
contra el acuerdo municipal que dispuso su cese en el cargo 
de Visitadora sanitaria. 

86. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 4 del corriente, y de conformidad con 
10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación 
se persone como demandada en el recurso contenciosoad­
ministrativo interpuesto por doña Angela de Juan Salazar 
contra el acuerdo municipal que dispuso su cese en el cargo 
de Visitadora sanitaria. 

87. Conceder a doña Francisca Vich Pérez, Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría, una gratificación ex­
traordinaria de 3.000 pesetas por la labor extraordinaria 
que, desde hace tres años, viene realizando con el despacho 
de la correspondencia del Presidente de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, sin desatender las funciones 
propias de su cargo; debiendo abonarse con cargo a la 
partida 119, capítulo I, artículo 1.0, del presupuesto de 
gastos formalizado para su vigencia durante el actual ejer­
cicio económico, una vez que dicho presupuesto haya sido 
aprobado por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia. . I 

88. N ombrar como Mozos operarios, con destino al 
Instituto Municipal de Educación, a don Sixto Sánchez 
Martínez y a don Francisco Sanz Meléndez, quienes antes 
de su toma de posesión deberán acreditar que reúnen las 
condiciones reglamentarias para dicho cargo. 

89. Nombrar Sirvientas, con destino al Instituto Muni­
cipal de Educación, a doña N azaret Díaz Pérez, doña Josefa 
Palomino Romero, doña Aurelia González Moreno, doña 
Concepción Núñez Sánchez, doña Francisca Muñoz Gon­
zález, doña María Castellano Bastante, doña María de los 
Angeles Gordo Miguel, doña Julia Luque Bravo, doña OIga 
Fontela Armada, doña Encernación Navarro Jurado y doña 
María Martínez N ebril, quienes antes de su toma de pose­
sión deberán acreditar que reúnen las condiciones regla­
mentarias para dicho cargo. 

90. Disponer la incorporación al Cuerpo de Desinfec­
tores Camilleros del operario del Laboratorio don Francisco 
Bravo Latorre, siempre que la Dirección Ge~eral de Admi­
nistración Local autorice la conversión de la plaza que ocupa 
en otra de Desinfector camillero. 

91. Convocar concurso-oposición restringido entre los 
Encargados y Oficiales de primera de la plantilla del Ser­
vicio de Talleres Generales y Transportes, pertenecientes 
a las especialidades de Carpintería, Pintura, Cerrajería, 
Vidrieros fontaneros, Electricistas instaladores y Carrete­
ría, con arreglo al proyecto de bases que obra unido al 
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expediente y que se publicarán en momento oportuno, para 
proveer la plaza de Encargado de Trabajos exteriores del 
referido Servicio de Talleres Generales y Transportes. 

92. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Bueno Aragón y otros contra el acuerdo 
municipal, de 29 de marzo de 1960, por el que se dispuso 
su cese como Guardas jurados, interinos, del Matadero 
Municipal. 

93. Contraer un crédito de 1.000 pesetas para satis­
facer a doña Trinidad Eulalia Martinez Rosa, como viuda 
del Vigilante de Arbitrios don Enriqúe Campos Hernández, 
un socorro económico, por una sola vez; debiendo ser cargo 
a la partida 601 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

94. Dar de baja definitivamente en el servicio al ope­
rario del de Limpiezas don Rufino Gómez Bedoya, por 
manifiesta incapacidad física para prestarlo y haberlo aban­
donado, sin previo aviso, desde el 22 de agosto de 1960, 
a los nueve días de su toma de posesión, no habiendo acudido 
después a los requerimientos que se le han hecho para que 
compareciera, a fin de ser sometido al oportuno reconoci­
miento facultativo, por hallarse internado en el pabellón de 
Psiquiatría de! Hospital Provincial de Guadalajara para ser 
sometido a tratamiento. 

95. Declarar cesante en e! cargo de operario del Ser­
vicio de Limpiezas a don Julián Muñoz Martín, procedente 
del Ayuntamiento de Carabanchel, y que no llegó a prestar 
sus servicios a esta Corporación al verificarse la anexión del 
mismo, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 88, 
3.0

, Y 62, b) del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

96. Desestimar la petición de abono de pagas extra­
ordinarias formulada por varios Médicos, Practicantes, Ma­
tronas y Enfermeras que prestan sus servicios con el carácter 
de contratados en la Beneficencia Municipal, una vez que 
en los contratos con ellos establecidos ya se determinaba 
que no tendrían derecho a esas pagas. 

97. Desestimar la petición de varios Practicantes de 
la Beneficencia Municipal interesando la creación de una 
plaza de Practicante mayor. 

98 a 102. Desestimar las peticiones de premio de men­
sualidades por años' de servicios suscritas por e! personal 
que a continuación se relaciona, una vez que aunque cuentan 
con e! número de años de servicios suficientes para la obten­
ción de! citado premio no reúnen las demás condiciones 
que para su concesión se precisan con arreglo a 10 deter­
minado en e! acuerdo regulador de este beneficio, de 27 de 
febrero de 1957: 

Don Manuel Arija Bollo, Guardia de Policía Munici­
pal, jubilado. 

Don Lorenzo Calvo de la Calle, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado. 

Don Manuel Padilla Hernández, Guardia de Policía Mu-
nicipal, jubilado. . 

Don Eduardo Rodríguez Ruiz, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado. 

Don Fausto L/orente González, Encargado de Sección 
de! Servicio de Limpiezas, jubilado. 

103. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don José Luis Tarquis Laforgue y otros funcionarios 
técnicoadministrativos de Secretaría de este Ayuntamiento 
contra el acuerdo plenario, de 28 de septiembre de 1960, 
por el que se convocó concurso para proveer tres plazas 
de Secretarios de Tenencias de Alcaldía. 

104. Desestimar la petición del Oficial liquidador de 
Arbitrios don José Bedoya González de ser clasificado como 
Oficial técnicoadministrativo. 
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105. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Ernesto Panero Gil sobre error en la comu­
nicación de 9 de octubre de 1959. 

106. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Bedoya González contra la denegación 
de su petición de abono de tiempo, a efectos de cuatrienios, 
y de la tercera parte del sueldo no percibida en período de 
suspensión a efectos de expediente disciplinario. 

107. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo por don Pablo López 
Jiménez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente referente a su clasificación como Vigilante de Ar­
bitrios de este Ayuntamiento, por anexión del de Villaverde, 
en el que prestaba sus servicios. 

108. Quedar enterado de la interposición de recurso 
por don Ernesto Panero Gil, como hijo del fallecido fun­
cionario de este Ayuntamiento don Ernesto Panero Sagar­
duy, contra la rectificación del error padecido en la notifi­
cación del acuerdo, de 22 de julio de 1959, que se le dirigió, 
sin que proceda adoptar resolución expresa alguna sobre 
el citado recurso, en razón a haber quedado desestimado 
por aplicación del silencio administrativo. 

109. Imponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinarlO 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio al operario del de Limpiezas don Alfonso Trigo 
Arnal, como autor responsable de una falta de conducta 
irregular" por actos cometidos con malicia; constitutivos de 
delito de hurto, calificada de muy grave en el artículo 106, 
3.°, B) del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, y con arreglo a 10 previsto en el artículo 108, 6.°, 
del citado cuerpo legal. 

110. Imponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio al operario del de Limpiezas don Antonio Dié­
guez Romo, con arreglo a 10 previsto en el artículo 108 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, como autor de una falta de ausencia injustificada del 
servicio, comprendida en el artículo 102, 1, 3.0 , del citado 
reglamento, que se califica como muy grave, teniendo en 
cuenta que tal ausencia, por su duración y circunstancias, 
implica notorio abandono del mismo, y, asimismo, que el 
inculpado ha sido sancionado anteriormente en tres ocasio­
nes por la comisión de faltas de la misma clase. 

Fueron retirados del orden del día, para su pase a estu­
dio de la Comisión de Gobierno interior y Personal, a peti­
ción de la Presidencia, los siguientes expedientes: 

Uno, proponiendo nombrar operarias fijas de la limpieza 
de Casas Consistoriales a las interinas doña Paula Alonso 
Jiménez y doña Patrocinio Mula García. 

Otro, proponiendo desestimar la petición de premio de 
mensualidades por años de servicios suscrita por el Celador 
de Mercados, jubilado, don José Martínez Piñeiro, por no 
reunir suficientes años de servicios para ello. 

Otro, proponiendo ratificar el acuerdo, de 4 de octubre 
de 1960, desestimatorio de la concesión de premio de men­
sualidades que fué solicitado por el Oficial matarife, jubi­
lado, don Baltasar Perucha Lucía, manteniéndose, por tanto, 
la desestimación acordada. 

Otro, proponiendo ratificar el acuerdo, de 17 de junio 
de 1960, desestimatorio de la concesión de premio de men­
sualidades que fué solicitado por e! Guardia de Policía Mu-
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nicipal, jubilado, don Manuel Corrales Sancho, mantenién­
dose, por tanto, la desestimación acordada; y 

Otro, proponiendo se abone gratificación por Jefatura, 
con efectos desde el 30 de enero de 1957, a don Joaquín 
Gallego Barbajero, por 'desempeñar con carácter interino la 
de Tributos no Periódicos de la Administración de Rentas. 

A petición del señor Moreno Ruiz, fué retirado del orden 
del día un dictamen proponiendo se dé cumplimiento, previa 
solicitud de autorización a la Dirección General de Admi­
nistración Local, al acuerdo, de 29 de abril de 1958, sobre 
pase del personal de la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, encargado de la Inspección de las bocas de 
riego al Servicio de Limpiezas. 

Comisión dé Cultura 

111. Rectificar el acuerdo plenario, de 23 de diciembre 
del pasado año, que aprobaba las bases del concurso de libros 
y artículos periodísticos sobre Madrid publicados duran­
te 1959, ratificando el anterior acuerdo, de 16 de noviembre 
del mismo año, en el sentido de que los dos premios de 
5.000 pesetas puedan ser otorgados indistintamente para 
artículos insertos en publicaciones periódicas, radiados o te­
levisados. 

A petición de la Presidencia, y por no poderse adoptar 
acuerdo alguno en relación con los mismos, hasta la apro­
bación del presupuesto para el ejercicio económico del co­
rriente año por la Delegación de Hacienda, por tratarse 
de gastos voluntarios, fueron retirados del orden del día 
los dos dictámenes siguientes: 

Uno, proponiendo la aprobación de las bases del con­
curso de obras teatrales ~ope de Vega del corriente año; y 

Otro, proponiendo la aprobación de las bases del con­
curso de libros y artículos periodísticos sobre Madrid, pu­
blicados en 1960. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

112. Adoptar, de conformidad con 10 propuesto en una 
moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 del corriente, 
en relación con las obras de urbanización de los accesos 
a la estación del Batán, del ferrocarril suburbano, desde la 
carretera de Extremadura, los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar un crédito de 1.087.983,47 pesetas, 
equivalente al 60 por 100 del importe de las obras citadas, 
que debía ser abonado por diversas entidades en la cuantía 
establecida por la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid, sin perjuicio de que se recupere dicha 
suma de los beneficiados por obras, por medio de las con­
tribuciones especiales que determina la ley; y 

Segundo. Que el importe de dicho gasto sea cargo, 
de conformidad con el artículo 688 de la vigente ley de 
Régimen local, a la correspondiente partida del capítulo VIII 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1960, y una vez 
aprobado por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
el que ha de regir en el ejercicio de 1961, a la consignación 
de la partida 52, capítulo VI, artículo 1.0, concepto 9.°, de 
dicho presupuesto. 

113. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto en un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 del corriente, 
el presupuesto ordinario del Patronato Municipal de Asis­
tencia Médica para el ejercicio de 1961, aprobado por la 
Junta Rectora en su sesión del día 27 del pasado año. 

114. Aprobar, de conformidad con 10 interesado en el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 del corriente, 
la propuesta formulada por la Intervención de Fondos con 
el fin de regularizar la situación respecto a las liquidaciones 
pendientes de pago por el impuesto sobre bienes de las per­
sonas jurídicas, que supone un total, por el período com-
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prendido entre los años 1945 a 1960, ambos inclusive, de 
4.690.031,78 pesetas. 

115. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se 
persone como demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por Calvo y Munar (S. A.), propietaria 
de la finca número 4 de la calle de José María Roquero, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 11 de julio de 1958, relativo a la aplicación de contribu­
ciones especiales por las obras de pavimentación y tuberías 
y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento en la cita­
da calle. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

116. Disponer la expropiación y abono a Inmobiliaria 
Alcalá (S. A.) de dos parcelas necesarias para el Polígono 
de Santa Marca, una, de 2.617,04 metros cuadrados, por el 
precio de 710.287,20 pesetas, y otra, de 617,70 metros cua­
drados, por el precio de 194.880,80 pesetas, cuyas cantidades 
serán cargo a la partida 68 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, una vez recaiga la aprobación del mismo 
por la Delegación de Hacienda de la provincia. 

Comisión de Policía Urbana y Rutal 

117. Modificar, vista la propuesta formulada por la 
Delegación de los Servicios Técnicos y el informe detallado 
del Servicio Contencioso, los artículos de las Ordenanzas 
de Policia Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid que 
a continuación se determinan, en la forma y medida que se 
indica: 

En el título III, que se refiere al cuidado de la vía 
pública, y en el capítulo 1, que determina el alcance de los 
derechos y obligaciones de los madrileños sobre el uso 
y ocupación de aquélla, se propone la modificación de los si­
guientes artículos: 

Artículo 30. Agregar un segundo párrafo que diga: 
"Tampoco podrá ocuparse la vía pública para realizar 

en ella reparaciones de cualquier clase de los vehículos 
a motor, carros, etc., ni para pernoctar los comerciales." 

Artículo 31. Quedará redactado en la siguiente forma: 
. "Cualquier obstáculo que dificulte la libre circulación, 
mc1uso vehículos abandonados o indebidamente estaciona­
dos, podrá ser retirado por las autoridades municipales 
y conducido a los Almacenes de Villa o a otros lugares 
que se designen, a disposición de su .propietario, quien podrá 
retirarlo previo el cumplimiento de las correspondientes for­
malidades administratjvas y abono de los derechos de trans­
porte y estancias causadas y de la sanción o sanciones 
impuestas. " 

"Las vallas de obras, zanjas o simas abiertas en el pavi­
mento deberán tener la señal correspondiente, a cargo del 
causante, y una luz roja durante la noche." 

Artículo 32. Se modificará en el sentido de agregar 
al número 9.° un párrafo tercero que diga: 

"También se prohibe estacionar en las calles los vehícu­
los de turismo, con infracción de las normas del Código de 
la Circulación y de las dictadas por la Alcaldía Presidencia, 
para dar mayor facilidad y fluidez al tráfico rodado en las 
calles y plazas del término municipal." 

Al actual número 10 se le agregará: 
"Esta zona podrá ser modificada por la Alcaldía Pre­

sidencia tantas veces como 10 exijan "las necesidades del 
tráfico. " 

Se le agregará también un párrafo segundo que diga: 
"N o podrán quedar estacionados en las puertas y alre­

dedores de las Administraciones y Empresas de transportes 
vehículos de ninguna clase. La infracción de este precepto 
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podrá dar lugar a la retirada del permiso de apertura y al 
cierre del establecimiento." 

Al número 14 se le agregará un párrafo segundo que 
diga: 

"Los talleres mecánicos, los de carrocería y los electró­
mecánicos no podrán utilizar la vía pública para estacio­
namiento de los coches en reparación ni para realizar en 
ella los trabajos correspondientes. Tampoco podrán quedar 
estacionados en la vía pública aquellos vehículos que tengan 
necesidad de esperar un turno para proceder a su repara­
ción. Los establecimientos que hayan sido sancionados tres 
o más veces por la infracción de este precepto podrán ser 
privados de la licencia concedida. Al solicitar ésta, deberán 
presentar un plano para acreditar tienen cabida suficien­
te para los vehículos que deban ser reparados y los que 
deban esperar turno." 

En el título VII, que trata de la circulación y transpor­
tes públicos, y en su capítulo IV, que se refiere a la circu­
lación de los vehículos con motor mecánico, se introducirán 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 257. Quedará redactado en la siguiente forma: 
"La circulación de automóviles, motocicletas y vehículos 

de motor en general se regirá por el Código de la Circula­
ción vigente, por los preceptos de este capítulo y por las 
disposiciones de la Alcaldía Presidencia." 

Artículo 258. Quedará redactado así: 
"La velocidad máxima permitida a los vehículos que 

comprende el artículo anterior será de 60 kilómetros por 
hora, salvo los vehículos de tres ruedas y los comerciales 
de carga cuyo límite máximo de velocidad será de 40 kiló­
tros por hora." 

Artículo 259. Un primer párrafo que diga: 
"Para circular los vehículos comerciales de carga y los 

destinados al transporte de viajeros de más de diez plazas 
deberán estar provistos de una viñeta expedida gratuita­
mente por la Dirección de Tráfico del excelentísimo Ayun­
tamiento, en donde conste la autorización para circular por 
los diversos sectores en que se divida a estos efectos por la 
Alcaldía Presidencia la red viaria del término municipal. 
A los vehículos que procedan de fuera de éste, les será en­
tregada la viñeta a su entrada en el término." 

Un párrafo segundo que diga: 
Como párrafo segundo. La actual redacción del artícu­

lo al que se agregará una nueva letra e) , del siguiente tenor: 
"Tampoco se permitirá circular por las calles de la capi­

tal a los camiones y camionetas con la trampilla caída, la 
que deberá estar en todo momento recogida." 

Párrafo tercero de este artículo: 
"La Alcaldía Presidencia podrá señalar zonas donde 

no se permita el estacionamiento de vehículos sino en los 
lugares señalados al efecto, y establecer en dichas zonas, 
o en todo el término, limitaciones o condiciones especiales 
de estacionamiento." 

Comisión de Gobierno interior y Personal . 

118. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Angel Carmona García-Lajara y otros, fun­
cionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo, contra el acuer­
do plenario de 22 de julio de 1959, referente a la deter­
minación de las plazas de Jefatura de dicho Cuerpo que 
h~n de considerarse vacantes, y forma de provisión de las 
mlsmas. 

119. Convocar concurso restringido entre Arquitectos 
de los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento para pro­
veer una plaza de Arquitecto Jefe de Zona, de Edificación 
Privada, con arreglo al proyecto de bases que obra unido 
al expediente, con la modificación a la quinta de ellas acon-
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sejada por el Servicio Contencioso, que se publicarán opor­
tunamente. 

120. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Luis García Ocaña contra el acuerdo plenario, 
de 28 de septiembre de 1960, aprobatorio de las bases que 
han de regir la convocatoria para proveer por concurso 
tres plazas de Secretarios de Tenencias de Alcaldía de esta 
Corporación. 

12l. Anular el acuerdo, de 31 de julio de 1957, por 
el que se convocó concurso para proveer dos plazas de 
Maceros, teniendo en cuenta que no ha sido publicado el 
anuncio de la convocatoria, y que en la actualidad el número 
de vacantes de tal categoría es el de cuatro, y convocar un 
nuevo concurso entre los Subalternos de este Ayuntamiento 
para proveer cuatro plazas de Meceros, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

122. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Alfonso Pérez Iscar, en nombre y representación 
de don Alfonso Pérez Iglesias y otros, funcionarios técnico­
administrativos, contra el acuerdo plenario, de 22 de julio 
de 1959, relativo a determinación de las plazas de Jefatura 
del Cuerpo Técnicoadministrativo que han de considerarse 
vacantes y forma de provisión de las mismas. 

Comisión de Abastos 

123. Desestimar las observaciones formuladas al pro­
yecto de modificación de determinados preceptos del vigente 
reglamento de abastecimiento de Carnes y de los Servicios 
del Matadero y Mercado de Ganados durante el período de 
exposición al público, y aprobar las modificaciones propues­
tas por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado 
de Abastos para algunos artículos del citado reglamento, 
que quedarán redactados en los siguientes términos: 

SISTEMAS DE CONTRATACIÓN DE RESES, CARNES Y DESPOJOS 

A .-M ereado de Ganados 

Art. 5.° En el Mercado de Ganados del Matadero se 
admitirán para su contratación todas las reses que presen­
ten el Servicio Sindical de Mataderos, Factoría Municipal, 
ganaderos, tratantes y cuantos legalmente puedan vender 
aquéllas. 

Las reses que entren en el Mercado quedan afectas al 
abastecimiento de Madrid y, por tanto, no podrán salir de 
aquél sino para sacrificio en el Matadero, salvo autorización 
u orden del Director-Gerente. 

La Alcaldía podrá imponer la venta o el sacrificio obli­
gatorio de las reses que existan en el Mercado que no hayan 
sido contratadas, cuando las necesidades del abastecimiento 
de la población exijan la adopción de esta medida. 

En caso de sacrificio obligatorio, las canales se venderán 
por sus propietarios o representantes en el Mercado de 
Carnes, aplicándose el régimen general en cuanto a subpro­
ductos y despojos, pero si aquéllos no comparecieren a estos 
efectos, les sustituirán los Servicios Comerciales del Mata­
dero, que, actuando como mandatarios oe los interesados, 
aprobarán y cobrarán el importe de las liquidaciones corres­
pondientes, abonarán los gastos que procedan y conservarán 
en depósito hasta que sean reclamadas las cantidades líqui­
das resultantes. 

Art. 6.° Los tratantes comprendidos en el artículo an­
terior deberán ser autorizados por la Alcaldía para operar 
en el Mercado y estarán en posesión de carnet municipal, 
que les será expedido por la Dirección de la citada depen­
dencia. Dichas autorizaciones podrán ser retiradas por la 
Alcaldía cuando sus titulares realicen actos que perturben 
el desenvolvimiento normal del Mercado. 
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El personal dependiente de los introductores de reses 
que hayan de sustituir o auxiliar a éstos dentro del Mercado 
también será previsto del correspondiente carnet, previa 
comprobación de la real y efectiva dependencia con el prin­
cipal de que se trata. Cualquier simulación sobre este extre­
mo se considerará como perturbación del desenvolvimiento 
normal del Mercado, con los efectos indicados en e! artículo 
anterior. 

Si la actuación de los dependientes perturbara de cual­
quier modo el funcionamiento del Mercado, la Dirección 
podrá decretar la anulación y retirada de los carnets expe­
didos a su favor. 

La Dirección del Matadero queda facultada, además, para 
disponer en cualquier momento el uso por tratantes o por 
sus dependientes de una chapa o distintivo para el acceso 
y actuación en el Mercado. 

Art. 7.° Las contrataciones de reses serán intervenidas 
por la Autoridad municipal, estando obligados compradores 
y vendedores a formalizar diariamente declaraciones juradas, 
que serán registradas en la correspondiente sección de la 
oficina de Servicios Comerciales del Matadero. 

Art.· 8.° En dichas declaraciones se harán constar el 
nombre, apellidos y domicilio del comprador y vendedor, 
número, clase, especie y procedencia de las reses contratadas 
y precio a que se han vendido. La falsedad de los datos 
consignados en las declaraciones juradas o su omisión se 
castigarán con multas de 100 a 500 pesetas, salvo que por 
las circunstancias que concurran en el caso estime la Alcaldía 
que causan perturbación en el normal desenvolvimiento del 
Mercado, en cuyo supuesto podrá aplicarse la sanción esta­
blecida en e! artículo 6.° 

Art. 9.° Todas las contrataciones de reses, con expre­
sión de los correspondientes precios, se expondrán diaria­
mente en la oficina de Servicios Comerciales, cuya depen­
dencia deberá darles la publicidad necesaria para que sean 
conocidas en los centros productores. 

Art. 10. En el Mercado de Ganados sólo podrán actuar 
como compradores las personas o entidades a que se' refieren 
los apartados a), b), e) y d) del artículo 15 y las Coope­
rativas de consumo comprendidas en el apartado e) del 
mismo artículo, si bien los tablajeros libres podrán agru­
parse a estos efectos, e incluso ser agrupados obligatoria­
mente, según criterios que fijará la Dirección, cuando a jui­
cio de ésta la actuación individual dificulte el rápido y normal 
funcionamiento del Mercado. 

Será aplicable a las entidades e industriales a que se 
refiere este artículo y a sus dependientes 10 dispuesto en e! 
artículo 6.° 

Cada res ingresada en el Mercado sólo será objeto de 
una transacción, quedando desde el momento en que ésta 
se efectúe en el turno de matanza, con el correspondiente 
al día y hora en que se haya presentado en los Servicios 
Comerciales la declaración jurada a que se refieren los ar­
tículos 7.° y 8.° 

La contratación podrá efectuarse a ojo, por peso vivo 
en báscula o por peso en ' canal, pero sin que esta última 
modalidad faculte al vendedor para intervenir en las opera­
ciones de matanza y faenado, sin perjuicio de su presencia 
en las operaciones de peso de las canales, a efectos de la 
liquidación correspondiente con el comprador. 

Serán de cuenta de los vendedores los gastos que origine 
el ganado hasta su adquisición por los carniceros, debiendo 
éstos abonar todos los arbitrios, derechos e impuestos que 
se devenguen desde e! indicado momento hasta que sean 
entregadas las carnes en los despachos. 

Art. 11. Pasados diez días desde el ingreso de una res 
en el Mercado sin que haya sido objeto de transacción, la 
Dirección podrá ordenar su salida de aquél e incluso pro­
poner a la Alcaldía que salga fuera de! término municipal. 

Art. 12. Las adquisiciones de reses que efectúen las 
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Sociedades de tablajeros y los industriales libres deberán 
concertarse preferentemente - en igualdad de calidades 
y precios - con el Servicio Sindical de Mataderos, gana­
deros y Factoría Municipal. 

Si por las Sociedades y particulares se prescindiese del 
Servicio Sindical de Mataderos y del factaje municipal para 
la adquisición de reses, podrá la Alcaldía decretar la pro­
porcionalidad en que unas y otros deberán comprar el gana­
do de cada clase consignado en aquéllos. 

B.-M ercado de Carnes 

Art. 13. En el Mercado de Carnes del Matadero se 
contratarán: 

a) Las carnes foráneas, frescas, refrigeradas o conge­
ladas que se remitan para su consumo en Madrid. 

b) Las carnes procedentes de reses presentadas para 
e! sacrificio por ganaderos; y 

c) Las carnes procedentes de reses sacrificadas en el 
Matadero, en e! caso de que se haya dispuesto el sacrificio 
obligatorio, de conformidad con 10" establecido en el párrafo 
tercero del articulo 5.° 

La Alcaldía, teniendo en cuenta las conveniencias y nece­
sidades del abastecimiento de la población, podrá autorizar 
en cualquier momento a los tratantes, a los Servicios Sindi­
cales y a los Comerciales del Matadero el sacrificio de reses 
no presentadas a contratación o no contratadas en el Mer­
cado de Ganados, para su venta en canal en el Mercado 
de Carnes. 

Los mataderos frigoríficos o cualesquiera otros autori­
zados que remitan carne a Madrid podrán ser obligados por 
la Alcaldía a designar un único representante para la venta 
en e! Mercado de Carnes, que podrá ser auxiliado por per­
sonal realmente dependiente del Matadero de que se trate. 

Serán aplicables al Mercado de Carnes, con las modifi­
caciones correspondientes a su especialidad, las normas con­
tenidas en los artículos 5.°, párrafo segundo; 6.°, 7.°, 8.°, 
9.°, 10, 11 y 12 de! presente reglamento. 

Las carnes adquiridas en el Mercado por las entidades 
o industriales autorizados para comprar quedan destinadas 
a la venta al público, y, por tanto, no podrán ser revendi­
das a otros industriales dentro o -fuera del Matadero. 

N o se considera reventa la distribución por las Socie­
dades de carniceros entre sus asociados de las carnes adqui­
ridas por aquéllos. 

La Alcaldía podrá autorizar a los ganaderos individuales 
o agrupados la venta al por menor de las carnes de sus 
reses, en el caso de que hayan quedado sin vender en e! 
Mercado de Carnes, siempre que acepten llevarla a cabo 
sin rebasar los precios máximos que en cada caso se señalen. 

c.-Contratación de despojos 

Art. 14. La contratación de despojos se realizará con 
las Sociedades de despojeros y con los casqueros que no 
pertenezcan a aquéllas, a base de "hijuela", es decir, sin 
elaborar, pero su elaboración en el Matadero será obliga­
toria para los compradores, previo el pago de los derechos 
correspondientes. 

Las cotizaciones de los despojos se establecerán en re1a~ 
ción con los precios del ganado de que procedan, teniendo 
en cuenta calidades, de forma que a cada aumento o dismi­
nución de éstos corresponde automáticamente la elevación 
o rebaja del valor de los despojos. 

A este efecto se nombrará una Comisión encargada de 
establecer periódicamente las escalas de cotizaciones del 
ganado, que, con los correspondientes precios de despojos, 
hayan de regir durante las épocas de verano e invierno. 
Estas escalas, una vez aprobadas por la Comisión, serán 
de obligada observancia para vendedores y compradores, 
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castigándose su incumplimiento con las sanciones que esta­
blezca la legislación vigente en materia de abastos. 

La Comisión de referencia será presidida por la Alcaldía, 
por el Concejal Delegado de aquéIla o por el funcionario 
del Matadero en quien ésta delegue, y estará integrada por 
representantes del Servicio Sindical de Mataderos, Factoría 
Municipal, carniceros, tratantes y casqueros, estos tres últi­
mos designados por el Sindicato de Ganadería. 

Cuando no exista a la venta cantidad suficiente de des­
pojos para atender la demanda de los casqueros, la Dirección 
del Matadero distribuirá proporcionalmente los existentes 
entre las Sociedades de despojeros y los casqueros acogidos 
al régimen de compra individual, señalando las cantidades 
que se adjudiquen a unas y otros. Dicha Dirección podrá 
agrupar obligatoriamente a estos efectos a los casqueros 
individuales. 

Las Sociedades y los grupos de casqueros individuales 
quedan obligados a facilitar diariamente a la Dirección del 
~atadero una relación comprensiva de la distribución de 
los despojos que les hayan sido adjudicados entre sus com­
ponentes. Las reclamaciones que sobre la distribución de 
que ahora se trata puedan presentarse, serán resueltas por 
la Dirección del Matadero. 

Igualmente se acordó que se haga patente al Sindicato 
Nacional de Ganadería el agradecimiento del Municipio por 
el elevado espíritu de colaboración puesto de manifiesto en el 
escrito formulado durante el período de información públi­
ca, así como que las modificaciones a introducir en algunos 
de los artículos del vigente reglamento del régimen de abas­
tecimiento de carnes y de los Servicios del Matadero y Mer­
cado de Ganados, en modo alguno pueden interpretarse como 
orientadas a dificultar la actuación dicho Sindicato, por 
estimar que éste, al igual que el Ayuntamiento, no persiguen 
otra finalidad que la de contribuir al abastecimento de 
carnes en las mejores condiciones posibles de cantidad, cali­
dad y precios, con el debido respeto para los intereses de 
los ganaderos y sin menoscabo de los del consumidor. 

124. Disponer la suspensión del concurso de obras de 
modernización y ampliación de las cámaras frigoríficas del 
Matadero Municipal, acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión ordinaria de 26 de octubre de 1960, dejando sin 
efecto los anuncios de la licitación, y promoviéndose la 
redacción del nuevo proyecto de las obras, más ajustado 
a las necesidades previstas del abastecimiento de la capital. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

125. Adoptar, en relación con la convocatoria aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 26 de octubre 
de 1960, para proveer mediante concurso la plaza de Direc­
tora del grupo escolar Escuelas de Aguirre (Sección niñas), 
los siguientes acuerdos: . 

Primero. Modificar la base segunda de la citada con­
vocatoria, que quedará redactada en los siguientes términos: 

" Segunda. Podrán tomar parte en 'el concurso las 
Maestras del Ayuntamiento de Madrid en activo que carez­
can de nota desfavorable para el desempeño de cargos de 
mando y confianza y cuenten con más de cinco años en pro­
piedad el día que termine el plazo de admisión de ins­
tancias." 

Segundo. Que se anuncie en los periódicos oficiales 
y diarios de esta capital, donde se insertaron los anteriores 
anuncios de convocatoria, la salvedad del anterior error; y 

Tercero. Que el plazo de admisión de solicitudes se 
entienda de treinta días háhiles, contados a partir del en 
que aparezca el último de los anuncios que del acuerdo 
primero de esta propuesta se publique en el Boletín Oficial 
del Estado y en uno de los periódicos de la capital, debiendo 
presentarse las instancias en el Registro General del Ayun­
tamiento en sus horas normales de oficina. 
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Proposición 

126. Agradecer, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Navarro Sanjurjo, colectiva e individualmente, al 
personal del Instituto Arqueoló~ico Mun~~ipal el esfuerzo 
extraordinario realizado para la mauguraclOn de los locales 
del mismo, y entre ellos las salas del Museo, que ha cu.l­
minado en un gran éxito, y que se haga constar en la hOJa 
de servicios de cada uno de dichos funcionarios la felicitación 
del Ayuntamiento Pleno. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

'U""I"II''''U'''''''U''''I,'U'U''''I''I''I''I''''''''U'I,"""'I"I""'I"U"""'I"I"II'I"U'I""'I"I,'I""'U,,"I,',"I"I"II'I"" " 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de -las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Miguel Oñate, para despacho de tinte en 
la calle de San Filiberto, 12. 

Don Jorge Abascal Arnaiz, para bodega en el poblado 
Nuestra Señora de Begoña, 2. 

Doña María Castañón Reus, para taberna en la caIle 
de María del Carmen, 14. 

Don Enrique Benito Blanco, para taberna en la calle 
de Santa Ursula, 20. 

Don Florián García Albarrán, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Comandante Franco, 4. 

Don · Sebastián Alvaro Martín, para lechería en la calle 
de Alejandro Navarro, 5. 

Don Enrique Lorenzo Rodríguez, para bodegón en la 
calle de Hernani, 4. 

Don Manuel Rodríguez Mora, para peluquería de seño­
ras en la calle de Juana Elorza, 10. 

Don Alfonso Crespo López, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Espíritu Santo, 18. 

Don Santiago Jiménez Jiménez, para papelería, como 
ampliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 84. 

Don Félix Cañas Sacristán, para fábrica de obleas en 
la calle del Amparo, 25. 

Don José Díaz de Tudanca, para colegio en la calle de 
Ascao, 33. 

Don Amador Villarreal Herrero, para fábrica de mor­
cillas en la calle de la Orden, 13. 

Don Francisco Curiel Herrero, para churrería y venta 
de patatas fritas en la travesía de las Vistillas, 13. 

Don José Gómez Sánchez, para taller de pintor en la 
calle de Martín de los Heros, 37. 

Don Generoso Bermejo Blasco, para almoneda y venta 
de cuadros al óleo en la calle de Hermosilla, 112. 

Don Rafael Herrero Pérez, para abacería en la calle de 
de la Sierra del Castillo, 1. 

Don Benito Asperilla Barral, para taller de ebanistería 
en la calle de la Sierra del Castillo, 6. 

Doña Anastasia Lozano Cuadrado, para taberna en el 
camino de Valderribas, 30. 

Maryland (S. L.), para taller de reparación de vehículos 
en la calle de Valencia, 21. 

Fundación Española del Cine Infantil (S. A.), para 
domicilio social provisional en la cuesta de Santo Domingo, 
número 11. 
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Don Francisco Cordobés Chamarra, para taberna en 
la avenida de Nueva Zelanda, 28. 

Sociedad Comercial de Hierros (S. A.), para depósito 
cerrado en la calle del Conde de Vilches, 23. 

C. de Salamanca (S. A.), para venta de accesorios de 
automóviles en el paseo del Molino, 15. 

Don Hilaría de Frutos Valero, para lechería en la calle 
del Valle de Oro, 13. 

Don Manuel Fernández Abascal, para lechería en la 
calle del Oasis, 7. 

Don Francisco Cobo Pulido, para exposición y venta 
de muebles en la calle del General Pintos, 44. 

Don José Cano Macías, para taberna en la plaza de 
España, 14. 

Doña Magdalena Cerrudo Antona, para peluquería de 
señoras en la calle de Costa Rica, 7. 

Doña María Teresa Cascajares, para venta de frutos 
secos en la calle de Carlos Martín Alvarez, 28. 

Doña Carmen Valderrama de Ortiz, para perfumería 
en la calle de López de Hoyos, 98. 

Doña María Luisa Arellano Malina, para cafetería en 
la calle de Leganitos, 23. 

Don José Sánchez Aguilera, para fontanería en la calle 
del Marqués de Zafra, 35. 

Don Pablo Torrijas de la Blanca, para mercería y ca­
charrería en la calle Uno, 32. 

Transportes Riger (S. L.), para domicilio social en la 
calle del Pico Veleta, sin número. 

Don Miguel de Juana Martín, para venta de despojos 
en la calle de Méndez Vigo, 26. 

Don Pedro Martínez Domínguez, para peluquería de 
señoras en la calle de la Unidad Vecinal, 279. 

Ediciones Anaya (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Londres, 4. 

Doña Felicitas San Román Gutiérrez, para venta y re­
paración de calzado en el callejón de García Cea, 2. 

Don Luis Martas García, para frutería en la carretera 
de Ajalvir, kilómetro 13 (Barajas). 

Don Julio Pascual Marco, para taberna en el Polígono A, 
local 6. 

Don Francisco San Juan Herranz, para venta de pan 
y bollos en la calle de Ricardo Ortiz, 37. 

Don 'Vicente Barrera Hernández, para cacharrería en 
la calle del Pileo, 9. 

Don José Rodríguez Antón, para droguería y perfu­
mería en el camino de Valderribas, 59. 

Don Julián Miguel Reras, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle del Pelícano, L 

Don Eugenio Cuesta Majano, para mercería en la calle 
del Pelícano, 1L 

Don José Domínguez Vitón, para venta de hielo en la 
calle del Verderón, 15. 

Dugopa (S. L.), para depósito cerrado en la calle de 
Cervantes, 19. 

. Doña Emilia Torre Gómez, para abacería en la calle 
de los Picos de Europa, 53. 

Don José María Sánchez Vicente, para taller ue sastre 
sin géneros en la calle de Santa Felicidad, 4. 

Doña Agueda Molpeceres González, paTa venta de cal­
zado ordinario en el paseo de Muñoz Grandes, 59. 

Doña Angela Fernández Marugán, para mercería en la 
calle Mayor, 50. 

Doña Carmen Romero Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Pedro Laborde, 5. 

Don Alejandro López Alcalde, para agencia de auto­
móviles de alquiler en la calle de Núñez de Balboa, 7. 

Doña Carmen Rodríguez Benito, para fábrica de churro& 
y patatas fritas en la calle de N ápoles, 36. 

Don Juan Martín Morillo, para ferretería en la calle 
de Zalamea, 5. 
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Doña Laura López Ureña, para peluquería de caballeros 
en la carretera de Vicálvaro, 55. -

Don Nicasio Montero Navas, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Valle de Oro, 10. 

Doña Josefina Agudo Terracín, para venta de pan y bo­
llos en la calle del Mármol, 1.' 

Fertilizantes Líquidos Españoles (S. A.), para domicilio 
social provisional en la calle de Sallaberry, 18. 

Don Justo Marrupe González, para cacharrería en la 
plaza Mayor, 10, 11 y 12 (Ciudad Pegaso). 

Doña Rosa Rodríguez Alonso, para frutería en la calle 
del Mar del Japón, 16. 

Doña Carmen Rodríguez Díaz, para peluquería de seño-­
ras en la plaza de San Cristóbal, sin número. 

Don Emiliano Pastor Omañas, para peluquería de seño­
ras en la calle de Atocha, 1L 

Don Miguel Montalvo López, para panadería, como 
cambio de nombre, en el paseo de Santa María de la Ca­
beza, 28. 

Don Miguel Hernández Anadón, para venta de aparatos 
eléctricos en el camino viejo de Leganés, 143. 

Don Demetrio López Calvo, para droguería y perfume­
ría en la calle del Ancora, 6. 

Don Eugenio de Miguel Leralta, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Argüeso, 32. 

Galpa (S. A.), para domicilio social en la calle de Cris­
tóbal Bordíu, 45. 

Don Emiliano Valdeolivas Marín, para compraventa de 
papel usado en la calle de Paulina Odiaga, 13. 

Don Víctor Eduardo Pavillard, para oficinas en la calle 
de Quintana, 25. 

Doña Francisca Redondo de la Calle, para depósito 
cerrado de chatarrería en el camino alto de San Isidro, 17. 

Don Rogelio López Pardo, para taberna en la avenida 
de la Peña ' Prieta, 17. 

Don José Fernández Puente, para venta de comestibles 
y huevos en la calle de Juan José Bautista, 3. 

Don Santiago Conde Crespo, para venta de material de 
saneamiento en el camino de la Laguna, 20. 

Don Juan Ribas Barreras, para almacén de conservas 
yaguas minerales en la calle de Amparo Usera, 10. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Herederos de don Casimiro Castellote, para carpintería 
mecánica en la calle de Pérez Ayuso, 18. 

Don Baldomero Fernández Alonso, para restaurante 
económico en la calle de la Palma, 6. 

Don Alberto Martínez Quintero, para carpintería me­
cánica en la calle de Rita Luna, 5. 

Don José Ramón Fernández-Trocóniz; para hotel y ga­
raje en la calle de la Princesa, 27. 

Don José Jiménez de Guzmán, para almacén de pro­
ductos cárnicos y conservas en la plaza de Santiago, 2. 

Don Juan Vilches López, para fábrica de coñacs y licores 
en la calle del Sorgo, 53. 

Don Saturnino de Mingo, para venta de carnes y embu­
tidos en la avenida del Presidente Carmona, 6. 

Fernández Hermanas (S. L.), para laboratorio farma­
céutico en la calle de San Francisco de Sales, 1. 

Don Manuel López Martínez, para venta de carnes y 
tocino en la plaza de Santiago, 2. 

Don Lucio Alonso Moreno, para venta de carne, toci­
no y jamón en el Mercado de Chamberí, cajones núme­
ros 82 y 83. 

Don Manuel López Díaz, para fábrica de pan en la calle 
de Magallanes, 32. 

Bakan (S. A.), para cafetería en la calle de los Héroes 
del Diez de Agosto, 2. 
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Compañía Internacional de Radio Española (S. A.), para 
oficinas y centro de tráfico de radiocomunicación en la 
calle de Ríos Rosas, 34. 

Suministros, Proyectos e Instalaciones (S. A.), para 
taller de reparaciones en la calle de la Arquitectura, 47. 

Don Juan B. Espasa Sellés, para café bar en la calle del 
Doctor Fleming, 4. 

Don Antonio Bergareche Ugalde, para construcción de 
muebles en la calle de la Explanada, 14. 

Doña Pilar Torres Sierra, para perfumería, cuchillería 
y taller de vaciador en la calle de Fuencarral, 142. 

Don Alfredo Martínez García, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Velázquez, 120. 

Don Nemesio Queiro Belmonte, para garaje en la calle 
particular de la Iglesia, 3. 

Don Antonio Crespo Morales, para taller mecánico en 
la calle de Carlos Bravo, 6. 

Don Emilio Fernández Antón, para vaquería en la calle 
de Gil Imón, 14. 

Don Francisco López Hernández, para instalar un motor 
• en la calle de los Dos Amigos, 7. 

Don Gregorio Liria Iniesta, para fábrica de lámparas 
en la calle de Berruguete, 22. 

Don Fernando Caballero Arranz, para fábrica de azogar 
y platear vidrios en la calle de la Sierra de Cameros, 12. 

Doña María Luisa Arribas López, para fábrica de vidrios 
ópticos en la calle de Ramón Calabuig, 19. 

Don Tomás Ruiz Martínez, para fábrica de barquillos 
en la ronda de Segovia, 4. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Galán Alonso, para taller de ajuste en la 
calle de Aranjuez, 8. 

Don Luis Martínez Fuentes, para laboratorio de análisis 
en la calle de Molina, 14. 

Don José Martínez Carrasco, para almacén de materiales 
de construcción en la calle del Capitán Blanco Argibay, 133. 

Don Lucinio Martín Miguel, para panadería en la calle 
de la Encomienda, 20. 

Don Julián Cano del Pozo, para venta de comestibles 
en la calle de los Artistas, 16. 

Doña Filomena Julián Barbero~ para taller de broncista 
en la calle de las Azucenas, 6. 

Don José Alfonso López, para taller de vulcanizado en 
la calle del Monte Oliveti, 15. 

Don Juan Quero Martos, para taller mecánico en la calle 
de Santa Juliana, 38. 

Don Jorge Martín Díaz, para taller de ajuste en la calle 
de Jaramagos, 4. 

Doña Victoria Raso Rodrigo, para frutería, huevería 
y venta de frutos secos en la calle Particular A, 26. 

Marcor Ingeniería Construcciones (S. A.), para hotel en 
la calle del Marqués del Riscal, 11. 

Don Santiago Vicente Pascual, para pescadería en la 
calle de San Miguel, 19. 

Doña Antonia Gaulimé Gil, para frutería, huevería y 
venta de frutos secos en la calle de Francisco de Miguel, 31. 

Don Florencio Sánchez, para venta de comestibles en 
la calle de Francisco Monte Rubio, 34. 

Don Pedro Morales Fernández, para peluquería de ca­
balleros en la calle de García Marquina, 16. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Vicente Muñoz Barrios, para taller de marmolista 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 145. 

Marítimas Reunidas (S. A.), para agencia de transpor­
tes en la calle de Fernanflor, 6. 

Madrid, 30 de enero de 1961.-El Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. ' 

110 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de octltbre 
de 1960, y en acatamiento de sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo de 31 de mayo del 
mismo aiio, por la presente se convoca concurso-oposición 
restringido entre los Guardas de primera del Cuerpo de 
Guardería Urbana y Rural del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer veinticinco plazas de Cabos del mencionado 

Cuerpo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los Guardas de primera 
del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural que reúnan las 
condiciones que se establecen en la base tercera para proveer 
veinticinco plazas de Cabos de dicho Cuerpo. 

Estas plazas están dotadas con el haber inicial de 15.000 
pesetas anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cuatro años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las peculia­
res de Cabos, desempeñar los cometidos ordenados por la 
Jefatura del Cuerpo. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Ser Guarda de primera del Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural y llevar más de cuatro años de servicios 
en el Cuerpo en el día en que termine el plazo de admisión 
de instancias; y 

b) N o tener notas desfavorables en su expediente per­
sonal. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán, acompañadas de la cre­
dencial de Guarda de primera y de los méritos que estimen 
oportuno alegar, en el Registro General del Ayuntamiento, 
durante las horas normales de oficina, en los treinta días 
hábiles siguientes al en que aparezca el anuncio de la convo­
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo, para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base tercera. 

Sexta. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, se acordará qué aspirantes deben ser admitidos a la 
práctica de los ejercicios y cuáles deben ser excluídos. La 
relación de ambos se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la. siguiente fo:ma: Presidente, el de la Corporación, o un 
mIe~,bro ele~t!vo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe de 
PolIcIa MUnICIpal, un Maestro de Primera Enseñanza y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; ~ecretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la mIsma en quien delegue. 
, La.c?mposición d~l Tribunal se hará pública en el Bole­

tzn Ofzcwl de la Promncia. 
O~tava. Quir:ce días antes de comenzar los ejercicios, 

el Tribunal anunCIará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar el primero. 

Novena. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes. 

1.0 a) Escritura al dictado para probar la ortografía 
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y el carácter cursivo de la letra de un trozo de castellano 
elegido o redactado por el Tribunal. 

b) Resolución de problemas de Aritmética y Geome­
tría relacionados con materias de las contenidas en el cues­
tionario que se inserta a continuación de las bases; y 

2. o Consistirá en contestar por escrito un tema sacado 
a la suerte de los que componen el cuestionario aludido. 
Este tema será el mismo para todos los componentes de 
cada grupo de opositores que deban actuar simultánea­
mente. 

Décima. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. Los empates que pudieran producirse 
en las calificaciones se resolverán por el siguiente orden: 

1.0 La mayor antigüedad dentro del Cuerpo; J 
2.0 La mayor edad. 
Décimosegunda. El Tribunal, a la vista de la califica­

ción total, y después de resolver los empates, si los hubiese, 
fo rmará una relación, por orden de puntuación, y propondrá 
a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a los : veinticinco opositores que 
hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimocuarta. Los opositores que sean nombrados de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ ·FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

TEMA 1 

Aritmética: Definición.-Unidad, cantidad, número, clases de nú­
meros, homogéneos, heterogéneos, complejos, incomplejos, dígitos, 
polidígitos. 

Geometría: Definición.-Líneas, sus clases. 
Gramática: Partes en que se divide y de qué trata cada una. 
Geografía: España.-Sus límites.-Extensión y población. 
Historia de España: Breve biografía de Doña Urraca de Castilla 
Parque de Madrid: Situación.-Puertas de entrada. 
Urbanidad y cortesía: Objeto de la urbanidad. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 1.0 y 2.° 
Redacción de un parte sobre un incendio. 

TEMA II 

Aritmética: Suma y resta de enteros.-Casos. 
Geometría: Líneas perpendiculares, oblicuas y paralelas. 
Gramática: Partes de la oración.-Cuáles son variables. 
Geografía: Cabos, golfos y estrechos más importantes de España. 
Historia. de España: Breve biografía de Don Alfonso VII, el 

Emperador. 
Parque de Madrid: Situación de los monumentos más impor-

tantes. 

Urbanidad y cortesía: Modo de comportarse con el público. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 8.°, 9.° y 10. 
Redacción de un parte sobre actos inmorales. 
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TEMA III 

Aritmética: Multiplicación de enteros.-Casos. 
Geometria: Angulos.-Sus clases.-Bisectriz. 
Gramática: N ombre.-Clases. 
Cieografia: Vertientes y ríos principales de España. 
Historia de España: Breve biografía de Don Sancho IV, el 

Bravo. 
Parque de Madrid: Lugares más importantes. 
Urbanidad y cortesía: Tratamiento a las diferentes jerarquías. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 11 y 12. 
Redacción de un parte sobre un accidente. 

TEMA IV 

Aritmética: División de enteros.-Casos. 
Gramática: Accidentes del nombre.-Cuáles son y qué indican. 
Geometría: Polígonos. - Sus clases. - Lados, diagonales y perí-

metro. 
Geografía: Cordilleras de España. 
Historia de España: Breve biografía de Don Alfonso XII, Rey 

de España. 
Parque de Madrid: Paseos más importantes. 
Urbanidad y cortesía: Trato con los inferiores. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 13, 14 y 15. 
Redacción de un parte sobre daños en arbolado o plantas. 

TEMA V 

Aritmética: Números decimales, lectura y escritura. 
Geometría: Polígo.nos regulares.-Sus clases. 
Gramática: Adjetivos.-Sus clases. 
Geografia: División de España por regiones. 
Historia de España: Breve biografía de Don Alfonso 1 de Ara-

gón, el Batallador. 
Parque del Oeste: Situación. 
Urbanidad y cortesía: Trato y deferencia con los superiores. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 16 y 17. 
Redacción de un parte sobre un atropello. 

TEMA VI 

Aritmética: Suma de números decimales.-Colocación de las uni­
dades de los diversos órdenes. 

Geometría: Triángulos.-Definición.-Denominación atendiendo a 
sus lados. 

Gramática: Grados del adjetivo. 
Geografía: Galicia.-Situación y provincias que comprende.-As-

turias. 
Historia de España: Breve biografía de Doña Berenguela (1246). 
Parque del Oeste: Situación de los monumentos más importantes. 
Urbanid'ad y cortesía: Modo de dirigirse a los superiores por es-

crito. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 18, 19 y 20. 
Redacción de un parte sobre un choque de vehículos. 

TEMA VII 

Aritmética: Resta de números decimales.-Colocación de las uni­
dades de los diversos órdenes. 

Geometría: Triángulos.-Denominación atendiendo a sus ángulos. 
Suma de los ángulos de triángulo.-Altura. 

Gramática: Artículo.-Sus clases. 
Geografía: León y Castilla la Vieja.-Provincias que comprende. 
Historia de España.: Breve biografía de Don Alfonso IX, Rey 

de León. 
Parque del Oeste: Lugares y paseos más importantes. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Reglamento del Cuerpo: Artículo 21. 
Redacción de un parte sobre un suicidio. 

TEMA VIII 

Aritmética: Multiplicación de números decimales. 
Geometría: Cuadriláteros.-Sus c1ases.-Denominación atendien­

do al paralelismo de sus lados.-Clases de trapecios.-Bases.-Altura. 
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Gramática : Pronombre.-Sus clases. 
Geografía: Extremadura y Castilla la Nueva.-Provincias que 

comprenden. 
Historia de España : Breve biografía de Don Juan I de Castilla. 
Jardines de Sabatini : Plaza de España y plaza de Oriente. 
Urbanidad y cortesía : Reglas respecto a la higiene personal. 
Reglamento del Clurpo: Artículo 25. 
Redacción de un parte sobre un atraco. 

TEMA IX 

Aritmética: División de números decimales. 
Geometría : Paralelogramos.-Clases.-Bases.-Altura. 
Gramática : Pronombres personales. 
Geografía: Vascongadas.-Navarra,-Aragón y Cataluña.-Pro­

vincias que comprenden. 
Historia de EspG1ia: Breve biografía de don Ramón Berenguer, 

Conde de Barcelona (1162). 
Paseo del Prado: Fuente del Berro, jardines de Eva Duarte de 

Perón. 
Urbanidcd y cortesía: Trato con el público en caso de repren­

sión. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 35, 36 y 37. 
Redacción de un parte sobre riña. 

TEMA X 

Aritmética: Multiplicación y división de decimales por la unidad 
seguida de ceros. 

Geometría: Circunferencia.-Líneas principales.-Círculo. 
Gramática: Verbos.-Sus clases. 
Geografía: Valencia.-Murcia.-Andalucía.-Provincias que com­

prenden. 
Historia de España: Franco.-Generalísimo de los Ejércitos 

Caudillo de España. 
, Parq1te de Madrid: Monumentos más importantes. 

Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Reglammto del Cuerpo: Artículos 38, 39, 40 y 41. 
Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver. 

• • • 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco He­
rrero Leal proyecta instalar una cafetera de presión y dos electro­
motores, con fuerza total de 1,33 caballos, en la casa número 16 de 
la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. · . '" 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Díaz proyecta instalar un electromotor de 15 caballos de 
fuerza para accionar una sierra de cinta en la casa número 1 de la 
avenida de Ruiz de Alda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * " 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo Arce 
Martínez proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
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y cinco electromotores, con fuerza total de 2,25 caballos, en la casa 
número 12 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1961.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Rosario Caro Rivas proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 22 de la calle de Mira el Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ange! Martínez 
Peral proyecta establecer un taller de galvanoplastia en la casa nú­
mero 16 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Betón General de 
Impermeabilizantes (S. L.) proyecta establecer una fábrica de pro­
ductos químicoindustriales en la casa número 50 de la calle de Te­
nerife. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1961.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FER,NÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Gallego 
Avila proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 5 de 
la calle de José. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN fOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino Gon­
zález Arias proyecta establecer un taller de vulcanización en la casa 
número 12 de la calle de Julia N ebot. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur~nte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Arévalo proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
diez caballos, en una casa sin número de la travesía de María Zayas, 
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Las pérsonas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de l%l.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Triguero 
Trejo proyecta instalar una cafetera de presión en 1;1 casa número 75 
del paseo de Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ' de Madrid, se anuncia al público que don Angel García 
Alonso proyecta ampliar su carpintería mecánica de la casa número S 
de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Se­
rrano García proyecta establecer un taller de marroquinería en plás­
tico en la casa número 15 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Ramírez 
Morales proyecta establecer un taller de protésicodentista en la 
casa número 38 de la calle de Valencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante él tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Plácer Ro­
dríguez Niña proyecta establecer una fábrica de géneros de punto 
en la casa número 13 de la calle de Rodríguez Vega. 

Las 'personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Cha­
morro Manquillo proyecta establecer un taller mecánico de encua­
dernación en la casa número 14 de la costanilla de San Andrés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio Val­
tierra Requena proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 133 de la calle de Sambara (Ventas). 

Las personas que se éonsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Fá·· 
bregas Montpeó proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 230 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal e,; 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Moreno Alharilla proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 23 de la calle de Rodrigo Uhagón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-!~:¡ Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jemach (S. L.) 
proyecta establecer un taller de orfebrería en la casa número 23 de 
la calle de Panizo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* '* '* 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Arroyo 
Agüi proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 22 
de la calle de Sandalio López (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles 
Longán Morales proyecta instalar una cafetera de. presión y un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 8 de la 
calle de los Reyes Magos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente En­
rique Serra Rodríguez proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 49 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Pollán 
González proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 43 
del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-EI Secretario gener.al, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
García Prieto proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 9 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria Mar­
cos Gómez proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
10 caballos, en la casa número 9 de la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galerías Precia­
dos (S. A.) proyectan instalar 19 electromotores, con fuerza total de 
22,23 caballos, y una caldera de calefacción de 22,75 metros cua­
drados de superficie de caldeo en la casa número 56 de la calle de 
José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
• expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Agueda 
Martín proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle de Pascual 
Rodríguez. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Alonso Crespo proyecta instalar una cafetera de presión y tres elec­
tromotores, con fuerza total de 1,37 caballos, en la casa número 10 
de la calIe de Valencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 196L-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña proyecta instalar dos transformadores de 200 kilovatios 
cada uno en la casa número 15 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente' anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña proyecta instalar dos transformadores de 200 kilovatios 
cada uno en una casa sin número de la cal1e de Ramos Carrión. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióu 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 196L-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Lobato 
García proyecta instalar dos incubadoras en la casa número 6 de la 
travesía de las Vistillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Reyes Val1ejo 
López proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 11 de la calle de Jesús Golderos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Ro­
dríguez Hernández proyecta establecer un taller de ajuste en la 
casa número 5 de la calle de Juan del Risco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Gon­
zález López proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 114 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Los Certales (So­
ciedad anónima) proyectan establecer un taller de ebanistería y car­
pintería mecánicas en la casa número 20 de la carrera de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Abundio Aro· 
cas Casas proyecta establecer una carbonería en la casa número 73 
de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Azulas 
Saso proyecta establecer un taller de marroquinería, con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 0,40 caballos, en la casa número 30 
de la calle de San Benito. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bern.ardo Les­
tand Quinn proyecta instalar una cafetera de presión y tres electro­
motores, con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 3 de 
la calle de San Leonardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gervasio Fer­
nández Rodríguez proyecta instalar una cafetera de presión, una 
saturadora y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
número 4 de la calle de San Vicente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Fernando 
Urolina Tarragó-López proyecta instalar una cafetera de presión y 

dos electromotores, con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa nú­
mero 15 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
exllondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-'-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Jesús 
Gómez Tierno proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en el cajón número 32 del Mercado del Pacífico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gabina An­
gela Clemente Prieto proyecta instalar un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en el cajón número 25 del Mercado del Pacífico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Piña 
Ferrón proyecta ampliar su taller de ajuste de la casa números 57 
y 59 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Padilla 
Royán proyecta ampliar su taller de reparación de carrocerías de 
la casa número 21 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Mozas Mínguez proyecta cambiar de emplazamiento una cafetera de 
presión en su industria de la casa número 21 de la calle de Ríos 
Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha modifica­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
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término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Orden 
Orden proyecta establecer una fábrica de barnices en la casa núme­
ro 5 de la calle de SaIlaberry. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las. Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Mu­
fioz de la Villa proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 1,20 caballos, en la casa número 19 de la caBe de Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1961.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Alonso 
Orgaz proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
el cajón número 14 de la planta baja del Mercado de! Pacífico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Anita Gua­
dafio Martín proyecta establecer una chatarrería, como renovación, 
en la casa número 13 de la caBe del Teniente Corone! Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Mar­
tínez Coso proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
dos caballos, en la casa número 6 de la calle de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Escudero 
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Carrizo proyecta establecer una fábrica de bollos en la casa núme­
ro 74 de la caIle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér · 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Alba­
rrán Elvira proyecta establecer una trapería en la casa número 4 
de la calle de Antonio Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mar­
tínez Cuevas proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 12 de la calle del Angel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 20 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 63 de la calle de 
Lagasca. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el cum­
plimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 27 de enero de 1961.-Eí Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada el día 25 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle 
del Castillo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

fué repartido, el día 4 de mayo de 1961 
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